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Teléfono oóm, 23-49

VENTA 0B E!Bi»PLAR3S3 
MinSatorio do la Gobernación, planté ba||‘ 

Número eueito, 0,99

M A D R I D
Parte oficial

V Miaistério de Estadc
fiealdecreto disponiendo queden redae» 

t a ^ s  en la forma que se publican el 
pérm fo segundo del articulo 13, los 
párrafos tercero y  cuarto del artícu
lo los artículos 27 y  .28, y el apar- 
tadró:/primero del articulo  29, iodos 
éet}ñeglamento-de la Carrera diplo- 
fMítica,— Páginas 410 a 412.

Miaísterio de la Goberiiacién 
^eal decreto concediendo nacíoncdídad 

española a D, Guillermo Pcíizacus y 
Lmiz»'-^Pdg{naÁi2.

Ministerio de la Guerra
Peo/t orden disponiendo que los artícu

los pk y  3^1 del RegííÁniCiiío para la 
aplicación de la vlgcníe ley de Re- 
clutmniento y Reemplazo ¿leí E jér
cito queden redaciados an la forma  
que se publican,— Página M2,

llmisterío de Instruccióa Publica 
y Bellas Artes

orden disponiendo se den los as
censos de escala y que los Profésores 
m m erarios de las Escuelas de Yete- 
rinaria que se nuncioncm pasen a f i -  
g-urar en las categorías del Escalafón 

:) jjue. se- m(ñcajn.f-Pág .
^ t r a  nombrando - a B , José Cruz ■Ben- 
/- como,Comisario régio dh la Escuela 

' ^de Artes y  Oficios de San Sebastián
■ de iMBomerar--Bágina : ,

^ t r d  ídem. a_ D. Franhisco-Esteve Batey 
/  Profesor m  de Clases prácticas 

la Escuela especial Be P in tura / 
Escultura y  Grabado, ~  Páginas 412 

'■ WMB..' ■ I ■■
.Ptra/dispomendo 'se amtrmic o, eoncur- 
/v so dé trasladó la prolusión de la Cá-: 

ledra de Lengita Enliníu vacante en 
' ; el Instituto de l/uc/o.— Página 413. 
V im  idem  que D, Ramón Almorez de 
- ^ e á o  y  Valero/ Catedrático de la 

f^ e y lta d  de Meélcinci de la ün iver-  
, 'siáM dé Granada, previo el oportuno 

^scenso, pase a ocupar en el EscBa- 
Km é l número ^ck.r~Pdqmo 413. .

■ ■; ■ ■ -Miiiisierlo de Foimeato
Uecú '.orden d ispm íendo ' 'que en lo /   ̂

cesivo píorá áptüv a fus'piams va cm -  
■. tes dé Escribientes  ̂'íJéimecmtm /de

■ M inm  seaaemiBciikí- precimmo/hahe
. cumplido- cuarenta m o s de edad en 
la fecha de la publicación de la con- 
vocatoria,— F ágim  413.- 

Otra re la tim  a prohibición de vuelos 
de .aeronaves nacionales B  extranje
ras sobre e¡ territorio nacionaL—Pá
ginas 413.i; 411. .

Miaisterí'O de Abastecimientos
Real orden {rectificada) fijando precios 
. de venta, a productos siderúrgicos.—- 
 ̂ Páginas Á i i  y álb.

Ministerio de Hacienda
Conelnsipn del Reglamento orgánico uu 

la Dirección generad de lo Conten
ciosa y del Cuerpo- de Abogados del 
Estado.— {Véme la G aceta del día 3 
del actual.)— Páginas 415 a 421.

A-.dmmistración Central
Grágia y  Ju3T iG iÁ .^T ítuIos ílei ReiRO. 

Ammeiando ‘haber Mdo solicitado par 
doña Mercedes -de'da Plaza la reha- 
büitaciónc dM Utiilo- de Marqués dé 

, Fuen te Pelay o.— Página 4,22.
Idem  id. por D, Iticm Carlos de ía F la- 

zdlaTehaM titación d e l título de Mar-  
quBs de —Pá
gina 422.

M arina,—Es-csdo Mayor Geníral.—Acfa ■ 
de la sesChi celebrada por la Junta  
Superior de la A rm ada.^P dgina  422. 

fí\GiiíNDA.—Direc/nóri general del Te
soro público y. Ordenación general de 
Pagos del Estado.— Anulación de res
guardos de deposito.— Página 422. 

Cambio medio de la cotización de efec- 
'/tos públicos en el mes de Enero pró

xim o pasado.— Página ^22.
Fijando las d if erencias máximas abo- 

nables a los efectos del anticipo re-  
integrable a la Prensa en las d iferen
tes clases de papel empleado en el 
mes de Enero próximo pasado en la 
Prensa diaria, Revistas e industiHa 
■del libro,— Página,A22.:

Dirección genenai de Aduanas.— 
ción de las cantidades exportadas du 
rante la pHmera y  segunda quince

na del /mes de Enero úUimo.— P ásir  ̂
. •' nn-4£2.
íÑsTRUGGióN PüBUGA. — ^ubsocretark* 

Resolviendo el expediente/de clúsifi- 
cacíón de la fundación instituidor  ̂
D. Yictóriano Vega y  García en Éar- 
cenacioneSj provincia de SmHdnder^ 
Página 422.

Anunciando haber sdo admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se indican  
a las ó posiciones a la Cátedra de ¿de
recho político español comparado con 
el extranjero, vacante en la Univer
sidad de Santiago.— Página 423. 

Disponiendo que D. José Cruz Benco
mo, Ayudante meritorio de la Escuela 
de Artes y  Oficias de San Sebastián, i 
se encargue tnm sitonam enJe de la 
plaza de Profesor de entrada con des-* í 
tino a las enseñanzas de Grcmática 
castellana y  Caligrafía.— Pági^^^ 

Resolviendo instancia de D. JuañÁ rndu  
Rubert, Bíaestro nacional, eii solici
tud de que sé conceda a su hijo m a
trícula gratuita para cursar un P e- [ 
rita je  en la Escuela industrial dé Yi<: 
llanueva y  Geltrú.— Página 423. ; 

Nombrando Director de la Escuela 
fesional de Comercio de Alicante a 
D. José Pérez Molina, C atedr^co del \ 
referido estáblecímieyito.— P inina Í2$  i 

Concediendo un mes de lieeneiá 
ferm o a D. Andrés Pineda. ZutifOp 
Catedrático numeraHo de ía Escuelm 
profesional de Comercio ée í m  1^1^. i 
mas.— Página 423. i

Anunciando a concurso de trmlado t é  
provisión de la plaza de üaJedrátiea 
de Lengua latina, vacante en e l  ln$^ ¡ 
tiiu to  de Lugo.— Página 423. '

Nombrando a D. Santiago Balagué 
■ Maestro segundo {Ayudante) del Ta^ ■ 

ller de Carpinteritt artística de la E$-^ \ 
cuela de Arfes y Oficios de M a d rid .^  
Página 423. . ] r

Anunciando haber sido ddmitidos y  é'x^ 
cliiidos los aspirantes que se memiO’̂  
nan a las oposiciones a la Gátedra dé, 
Técnica anatómica, vacqnte en la Fá^. 
cuitad de Medicina de Sevilla.—Pd-< 
gina 424. 41

Dirección general de P rim era enseñan^ 
za.-—Resolviendo el expediente pro
movido por doña Manuela ígnacid 
Casal Soto, Maestra que fu é  en pro
piedad de la Escuela de Lonro en 

"'̂ a ^^on^evedra), solicitando d e-  .



 ̂ recho a reintegrar en  el Magisterio 
<̂ on abono de los arios de servicio giie 

, ^enia ,prestados en projnedad.— 
gina 424.

^O M EN TO ,Subsecretaría.—Negociado 
c e n tra l—Coneediendo quince días de 

l prórroga ar M  Meemia que por m fe r^  
^ o  Sie encuantra distnitando, 
casto León Bencomo^ Auxitia f sé-- 
gundo de la Secpetaria^ de este Mi
nisterio.— Página 424,

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes, —■ Disponiendo que el 
Ingeniero agrónomo u. Juan Sánchez 
Megia, afecto al Servicio de Catas- 
tro i pase a continuar prestando el de 
su  clase a la Sección agronómica de 
MMaga,— Página 424,

A n e x o  1 .'' —- B o l s a .  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M eted E O L ó a x co .— O p o s ic io 
n e s .  —  S u b a s t a s .  —  A u m in i s t r a g ió n
PROVINCIAL.—AUMIMSTP,ACIÓN MUNI
CIPAL.—AN-UNGíOS OPÍCIALES DEL Bau- 
co de España (Madrid); Gobierno ci
vil de la provm cid de Cádiz; Direc
ción general de la Deuda y Clases 
Pasivas; Sociedad Híspano -Wfcmco' 
Oriental; Productos Tussel, S. A,; F á  
bricas reunidas de Caucho y Apósi
tos, S.-A.: Compañía Auxiliar de Ca
nalizaciones eléclrica.s {rectificado); 
Nueva Sociedad de Seguros mutuos 
contra incendios de Casas en Madrid; 
Crédito Navarro; Alcaidía de Sevilla; 
Compañía maritinia ''YbaF\ Bilbao; 
Tranvías édectrieos de Viga; Bamo-
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Guipuzcoano, y  Banco Bipotecario lU 
España.

Á N B x a  2 .*̂— E d i c t o s . - C :  ; .. r--.N
DÍSTICOS DE ’' V

Ma r in a . —- Anuncios astronóraicos 
deben inseTto..rse en los calendaxioi 

' ée kis Islas BMemms, corrésponaiei]¿ 
tes al año 1021. o

iNSTMiGcróN PéBLiCA,^ Bfreijoión ge| 
neral del ín s titu ta  Geográfico y EgJ 
tadistico.—-Estaño de los naciniicuj 
tos, matriraonios y defunciones ocuC 
Tridos en las capitales de provimi§ 
de España durante el mes de Se^4 
tiem bre del ceño próximo pasado, : í 

Idem  de las defimoiones, clasificado^ 
' por sus causas, ocunidas en las ídenil 

, idewi durante el mes de SepHeuhre

í K E S i i t E f i a j i  n a  c o H s u a

'S.. M. el Rey Don A lfonso XIII 
' ,'fa . g-],. S. M. la Reina D oña T ic to -

.ria E ugenia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
.¡A s te r ia s  e In fan te s  y demás: perso^ 
¡Sias de la  A ugusta  Real F am ilia  con- 
‘Itinúan sin  novedad en su  im p o rtan - 

giated.

m  m m

EXPOSICION
, BE#GR: Hace tiempo que ha venido 

exp*eirijnen tándosíe ía  niueieiSitdfed; dle m o- 
d'iUcar, perfeccionéndolas, algunas díi 
Im  diisposTcfonas consignadlas en el 
-Rcigiamcnto' dc; %  C’a rre ra  ’díiproañáti- 

por íô  quei sie refiere al ingreso en 
la  .misíma, y a  la man’em d e  cum plir 

Agregados el riequisito que fíes im2 
pone 'ét aritícuio i3  de dicho leglla-. 
menio de p restar díe'teriuiniaidQ tieimpd 
de servicio en eíl extranjero aníets dfe 
aacendier a  Setcretarioa

Gón.ea propósito óe Regar a ese fín,¡ 
el MinisiÜerio d'e mi cargo aicudló en 

 ̂ cansulia ai GonsejO’ d‘e Estado, cuya,
• GonRsión permaniente omitió: su au-«
 ̂ teri'Ziado parecer en ios: siguiéntes íér- 

minos r :
“La Gaimkáón permanente, en cuin- 

. piimienito de Real ordlen comu?nieada 
por el Ministerio diel digno de.
iV. E., ha examinado un informe de . la 
Beccidn competente d'e, ese. Depai’ta- 
•JBieintoT proponiendo dcíerminadas: reí-; 
ÍCR’mas en algunos artículos del Re
glamento de la Carrera diplomática.” 

Dicho informe o propuesta formu- 
Jado por la iSección de Personal de 

Ministerio  ̂ en cumpIimientOí de, 
ínjsteuecioneá víerbaile® d)e V, B. ®obre 
ía conveniiencia de íntrcdluicií modt- 

.i®SiM B-egltmgptg ®a ísífe

rre ra  dipliomática,: po r lo que afecta i 
: al ingreso’ en M misinia, €O’riiicnz.a.0cu- I 

pándose del 'extremo relativo al e7ía -v | 
rneai! de aptiíiidv haciendo oonsitar que, 
según el Regláimento, O'a facultad!'ca
lificadora- di# T ribunal sfe ilimita en 
esto sxamcn a d te la ra r o n o -d ich a  
aptitud; sin ositabl eicer g radación ' a h  
guna .entre loa exaiinmiandois*, con la 
Guah al practicar éstos después las 
Oposición es, eil nuevo Tribufnail «que 
ha dci juzgarles no puedie apreciar el 
grado d!0 ■ C'OnO'Cim lentos deimoatrados 
en aquel .exaimen, dOTCicío de gi^an im 
portancia si se atiende a que en tre  
los oonocimieintos que han de acredi
ta rle  en el examien de aptitud; figuran 
Im- ItRom-as, m ateria  de indiscutibia 
tranuoeiiíd'eneia en lia carre ra  ditplo- 
mátiica,. siegún r  eiconoeie.. ell propio. Re-  
giamanto a:l exigir que se dem uestra 
perfecto conocimiento m  eil idiom a 
francés, y que se traduzica. coíí-'ecta- 
mente el inglés o al aíeman, aparte  
de que, adeíniás, los-, interesado^ púa- 
dian solicitar axamicn de cualqu ier 
otro i'dioima europeo. Gomo las d̂ ife 
reiiic.i.as que indujdiabteimieeté. han  dn 
apreciarse entre los. aspiirarúes eir los

• canoiciimi'entoa 'lingüístieos no sn re -  
flqlan en #  cartxfícadio de aptitud,; 
igual para  todos los .admitidos, es pre
di:^ ¡modLÍliear en este punto  el R e- 
flai^iento-,, ■exigien.da: qu.e en  diiChos; 
certiilicadois se establezca aquella- gra
dación neícesaria p a ra  juzgar éespués* 
con m ás acierto el m érito  de cada: 
opositor.

P ara  aograr ta l resultado—añade e l 
: in fo rm a— sería oonyeniente adoptar

0 ] sis'tem,a de ¡la C‘a]'i.li'eiaéí.ón por pun.-' 
tQŝ , fíjando en 24 él míuiirnum y oi 
má.ximum en 60„ .en íórnm  que ePnú-^ 
mero que al em niinanáo eorrespojidia 
Se detefTimine mimando t e  p in to s  que 
los Jueces lo hayan asignado y d ivi- 
dlendlo déspúés asta suma por 5 , que 
OS’ elI núm ero dle .indiívi'duos que fo-rma 
oü Tribunal, eonsignandn en e t eiortir 
íieado #  núm'er-e da puntos obtenido 
pc^ dada ai^lrantje. Gomo con esto no 
se llenaría cumpJik^^^ la Idea, que

ción— que sería  necesario que Im  
liRcaioionejs-'dcil examen de-eptRucI 
míen p a rto  iiuDegranto d!e iHas que sei 
foíinnul'en como.' resultado definitivo; 
de la oposición; es dacir, que la  proí 
pueista de Agregados se form e ccóipto 
tan'dó los dos ‘exámenes que con armv 
glo al Reglamento han de sufrir los 
interesados, a  cuyo fin es preciso apli  ̂
car tam bién a los exámenes de la opo-i 
sición el sistem a de la calificación po?; 
puntos, en la misma forma y límiies 
antes menciónadoss, sumando para eadai 
opositor las puntuaciones de ambos* cxá̂ : 
menos, a fin de obtener la que éñ defi-í 
nitiva servirá para  hacer la propuesta; 
de modo que* para  figurar en ella sea 
necesario que la referida suma na sea 
menor de 48, sin  que tampoco pued^ 
exceder do i20. I

iSe hocen taimbién 'cn diicho iufbr+ 
•me consiidier.aicione's sobie la convc-* 
ni enera de que algunos 'de ilos asipiw 
pantes^ aeredáteii e l conocírnlénto deH; 
idiom a árabe, por la  importancia que : 
hoy reviste p.ara Espaíla, y ell de 'lá: 
Mecanografía', per -l'a utilidaid que lia':

; dle peportar a fitneionarios qiue» han 
servir en Lefaeiones quo carcí;eu de i 
piersonal ^subalterno-, por il'o cual proH- 
pone que l-oís aspirantes puedían S'Oli-í; 
c itar examen d'e la .lengua árabe, y de ' 
Bí-ecano:gra.fí.'a p-ara que tailes canech :; 
miientos,. en su casOj. sc’an apdeciados : 
cormo' m ériiü  c ru c ia l .

Propone también la S-eicción" que se 
añadía en las opo.si'Ciones un  cjcrcicíe 
escrito, para compiletar 'Ol juicio que 
el: TribuBal forme, de cadia opcsiíorr : 
■ejercicia que pueíde euiisistir en la re- ; 
daccióii de una  Ivola,- Real oralen ó ' 
cualquiier oílro doeumciilo. de los que 
¡usuaílmente conistituyen ta  liabor deí 
I0.S diipilamát.^s en las categorías in-! 
ferioresv y qu-e debe pi’'a,cíticars'0 de'̂ -i 
pués d'ol oral, .éD- e l p te o  múxkiao dá ; 
una hora y a eleQcióir del iiitoicscdo'^ 
de.: en tre doce telinas •designado.s ps®!** 
viamonte .por e.l Trlbima-h . ’

Term ina e l informe fpropoxiiGníi(S
quQ ¡se modiíiqua el párrafo. Sísgund<í
dcil artícu lo  13 dél Re^asnento áie qui 
so en- d  sumlidb m



■G aceta  c ié  M a H r ic lJ -N ú iit ,:  .15 ■ F e ís r e r is  i g ' J B '
)e:xi.ía qtuie t e  éc»-añoB EieTvicios qin 
t o  AgregaidiOis ha/n 'dle p-resbar en e» 
iextenjeiro siean preiCisaimciiitie inS' ('c3 
j)rimero que éstos desempeñen en > 
caít€igo?íaj puiCigito; q w  : 'a. Am  necesi a -  

‘‘t e  del 'Seryieio^''^
cmnio'-iBgfésieu « n d e ' m ñ  ̂x 

bajo® sean m ás urgeiiites'.
La Comiísión permanentie, dee-pués 

- de praiciie-ar lui ■dietenáid'O eisitudii'O de 
'liais modiriieaeionies prc-piieelas por ia 
Beceióii do Personail' deíl M inM eirio' de  ̂
OEstadlo, fonmiulacDas eii cuimipliimiento 
do instrucciones verbales de Y. E., en-; 
oueiitra tan atinoxlas las reform as que 
so proponen, que entiende deben acep
tarse sin reparo algniio, introduciendo 
las niocesarias variantes en lo-s a r tíc u 
los 13 y 25 al 29 del Reglamento de la 
Carrera diplomática de 27 de Abril? 
de 1900. , ^

En m  vMudi esta Ccmisiión perm á- 
nepite, por m ayoría, 'Cís dío db^taimen:- 
que piueide y debe form aree el citado 

: Eegl'aimenlq por ■lo que afecta a diebos 
artíicuIO'S, d!e modo que se consignen. 
mi ,éi‘ con íoidá ctariidaid las modifica- ■

, teione® qiie>, stgu.iendo el misinio orden
■ -aídoptadiQ' por 'aqueHa. Secición, piiede.n 
resiujmirs'e en ta  form a siguiente:

' Prianera. Que lo®'exámenes de. ap-v 
titud se caiiiiflqüen por el siistema de* 
puntuación, ind-ieanido .en lo® certiñ- 

.jcíaídios eil númerO' de puntos merecido ; 
por el interesado,. que parra obtenerlo 

, no podrá ser nunca 'menor de 24, ni 
en caso ail-guno- exceid'er dê  60.

.tS-egimdo. Que *pueda'. solicitiarso;
■ ■íexaraein especial de la lengua árabe y 

taimbién ^do-M ecanografía.
T'CircE'rao Que al ojierc.icio' cra,l de 

lia* cpO'SiicloneB .se añada etiro e je rc i-? 
CIO escrito, de red-acción .dio un dcC'U- : 
mcnío en el plazO' máximo de una h o -■; 
ra, iele.gid'0  ̂ por el interesado en una ? 
lista de doce ;temas formadá: por, cK: 
Tribunal. . ?

Cuarta. Que las calificaciones de la* 
oposición se hagan por el mismo pro- ; 
/Cedimiento de piuitiiaci(5n antes .m m - 
.cionadó para- .l'o® exámenes, cíe epti- 
. tudl M
. i Quinta.: Que, p a ra  íofimar la p ro- 
. puesta de Agrcgadois ; se, m rn m  los . 

puntee'; o-bitenido® 'por cadia •op-abitor, 
en aanbou exámenos, consignándolos  ̂
en la propuesta; y

Sexta. Que se exija a lo® • A-gréga-: 
do® para que puedan asiconder a  la ; 
categoría ;superior que.- hayan p resta - ■ 
do .do®, año® do servioio® en-el o x íra n - ' 
íero, que dótorimina el artiíciiio 13 del 

• 'Hegiamíenito, mn que. sea necesario que-..' 
esto)3 .dos .año® d a : servicios , en e:! ex- ? 
■tranjero hayan ,'de, ser f orzo samen le, 
los. diofí prime/roo que sirvan como:- 

.■t,;Agr,eg)aid!Ga‘ _. ;' .'y " - , •
::: .î ,. iiionfoíTpjáe el Mmfetpa

run Ita esa 'el .preinsíerto,^
dictamen se cóntieñe, estim a qifé, p a - ' 
la  llevarla á  práctica, nluíguna oea-
ión puede ser  ̂má® oportíuiita qU'O ila 

j írtual, en que, termin'a'da® elste® diías 
!poBi.cienes a ingr.e¡&o en lia carrera  dir* 

plciinátíicia, pero is'iñ haber «sido a ú n ' 
nolmbradto® lo® nuevo»® Ágíreigiadío®, lia 
]:ñod'i.fic.aiCión d!el RéglaQuendü no- afeic- 
tará  iónicamente ¡a asp iran tes qúe ha-? 
yan empezado ya preparaciónt, y ? 
;os futurO'S' opcsitotros podirán. así, con? 
ti'Cmpo, ®aber .a qué iaíenerse reispecio !í 
a la 'eficacia de su examen de aptitud,? 
a la iníluencia die éatcis en la  califica- - 
ciáii qué cbteingan en lo® dios ejerci--^ 
ei-O'S que con®tituiirán en adelainteílas? 
bp'Otsiic.iones; 'asimiismo' pedirán -satisifa- 
cense deede lúegb inelud'ibleisi necesi*-' 
datíe® del servicio en e l M inM erio m e-i 
diante la facuiltadl dte; rmníiener -dlebi-i 
da .preponeioiLallid-ad-entre eili número - 
de Agregado® que en cada m^oimento : 
■presiten .'servicio en el ex tranjero y los? 
que .'se hallen afec-tO'S' a  la A dm in istra-: 
ción Gentriali 

Fumláido en : esta® coiisidieracionr-s, 
y die acuerdo con el Consejo diG,..MiniS'- 
tros, el que'suscribe tien,e la honra de 
soaneter a  la  aprobación de Y. M. el : 
siguiente proyecto de Decreto.

■ Madrid, 2 de Febrero de 1920.

■' ' SEÑOR: X 
L. ,B.. P. de'Y . M.,

■ 'Marq u ésd eLema

RE/iL DECRETO
Á propuesta, de Mi Ministro de E s-  ̂

ta'db, de acuerdo 'Con el dictamen? de 
i-a Gciini.sión p^ermemento del Ck)n®eJo 
do Estado y 'eon  Mi Co.nsejo de M inis-l 
tro-s, ' ?
. Ycn-go en decretar lo que sigue': 
óári.ículo'l,'' E-1 párrafo  segundo drl 

a rt i aillo 13 .dcíi Re.g’iajin'ento d’e 1-a co
rre rá  diplomáiieia GiiGdará redactado-; 
c-oni-o sigue: . m

'“Los a..gregad'0 .s, para peder a.Geen-.?., 
de-r en -el M inisterio 'a la -caiegoría su- ; 
perior,' deberán haber pre-stado en e l |  
extranjero dos años de servicios.” 

Artículo- 2.'' 'Los párr,afo.s tercero y i 
cuarlo 'dié! artículo  '25 .del Regiam-cn- 
io -de., ia  ca rre ra  dipl-o-iñática queda
ran  redactado® como s ig u e ::

. “Ei .examen versará .sobre, n c c irrrs  
de G--eograíía política y ccmcrcial e 
H istoria 'de España y U niversal,' se- 
gún,-prog c n ' q-'K publicará en la 
.Oá-ceta, . 7’ ^rno* ^''iito de idicmair
Las con te S'lae iones al program a - den»" .
rán  diar-se' necosariamento en -leniguá 
íranaesa. El corioaiaiiiento de idicimcc , 
.se- dem ostrará IcyendO', • traduciendo, 
redéctando y " escribiendo .aíli dictado 
el franees, y Ies -dielrnás que el solici
tante :in.)dilque. Far-a,. ser dtecfaradb. ap 
io smA cauoeLxie??-

to pjea‘fiBfctoudlei y
rreci£ÉmeH?fce, «ib ByuLda- de dicoiGüa-< 
rio, 0 l ing.lié® o H  Aidiemá» p<H
drá' »0 lieitansi0  m ^m m .  e^ecáail ée( 
cualquieac ptro Mioma -europeo o 
árabe, y tam bién de Meeanografíial; 
La®í traidiuccmnies al y escrito^
ail -diiictado diei
expendlrán ai ,

E'i LTribunaiIj en visita -iél examen y; 
cte jfa® coodücjonea qu^ demuesítr’© e l 
éandidato, le e n tr ^ a rá  © no un cerK 
tiñeafi*o. dbcfarándula iapk> p a ra  prek 
sentarse, a  las otpesieionca la  carre-» 
ra  .'d)ip]icmátiioa cuandio ésita® m  veri-*, 
fiquen. EñrCiadia oeriifiicado se M im H  
rá  el núimero' do punitoisi mcnecido polD’ 
el intereisaidlov ,que, , pa ra l ob tenerlo^ 
podrá .nunca ser rne-nor. de 24, ni Giii; 
cai-90' alguno excodie-r de .60 . ”

Artíiciulo 3.0 El wtícxitlo 27 qucdá-1. 
rá  ródiac'íado como sdgue:

“Dentro de t e  ocho dias sigu im - 
tes al del nombramiento del Tribu-^ 
nal ®e con-stituirá éste y acordiará los 
proigramiaé dle la® niaieriae sobre que 
deban verisar liQ® ejea-cicioigi, quo soiii 
las' 'misroiasí que,'concia aprobación del 
Ministerio- díe Estadio,- eoii^tiiuye^ '«e-L 
prcigra,m-a de esfudiio®. -dieii Instiitutú 
Libré de Enseñanza--4© lias m aterias 
propia® 'de l-a® .oarwra'S- dlploanática'^ 
■consular y Centro die Estudiios Ma^rro-: 
qulcs, "V, además,-redaGeióa do docuni 
.menios ofiGiales usuaios en el servicid 
diplomático..”

A rtículo '4.” - E-1 aiTículio 23 diedxRoH 
g'loiménáo -de la earreira diplomática’ 
quedará reidactadó com-o sigue:

“S-i diía fijado paí '̂a dar principio á 
las opoisiíci-Qne® ,®e. ro iirJrá el T ribu- 
iiafi y .loada por. el . .SeiereítaríQ  ̂ lia lisitá 
d’e lo® .que hayan - ju®ii fie adío- -su -ap’-. 
íilud'.poua" i-oimar porte, en -ellosí, em 
pezarán ios -ejo.rci'Cio-si, que .S;orá.n do®/ 
uno oral y 'Olro ■eecriíO'.

Consísiti'rá. -el ejercicio •erial -en quq 
e.l cpro.siitor, e.n él tie'mpo raíiihno d-é 
upja hora, que r o ' t á  amplíars'e por, 
lieirdo imiriaícs mar, conteste a las 
preguntas que -sacare a la suerte so-: 
bre las mo.ieirias indicadlaié en el ar-- 
líenlo antic'ioir,' d'cbióndbs-e •ajclvcrfinv 
que?han de Ye.r eos pregunta® -de oa-rlá 
u n a 'd e  la® asl-gnaluras que deban os- ' 
íuíllaz'e en dos ■cureo® y una pregan-*" 
•'cí -de caríe una de las materi-a® que ei3i 
A pie.n Ce f'iMu.d'io® dJel Institu to  m  
úzsa en un solo, curuo-. •

El ejercicio -euGrito coirsíMirá ■en M 
ií'dacción, í-ui el plazo máximo d-e umá 
rj. o, ce un díocumentó eóegMb . por. 

;"1 irdcT-'‘sc'd'.o díe un-a lista d'e do-ce ted 
;cac icrmaíTa p-or’C] Tribiuml.”

Al ÍAruiio 5.° E’l aipairíadio- pri'merO' 
;.?íA aUAulO' 29 del Régiamento. d-c 1-a 
;:iarc  ̂ -"'a d'qjlo’máíiioa que.diará u^ed-aata- 
dó as-í: ■ -

“:F''"ui.irxa(lc eJ cxxuiceix. .delibej'aiá el



■fjribüááíl éĉ ivjí lo» tnérltós oaBdir̂  
«áaiLo, cali'íicáadí l̂o» j^or ei proóMi- 

•tni'feto áe puTktU'SKotóiit oía qua puoda 
«oavaprobaciíô  el q ^  manoa
ídle 24, ni aaignaí̂ íía a aíagüa opositor 
tná'9 idle 60 puatoa,

: Paula formar l a  prop^uosia die. Agiro-
gado.9 m  sumarán 10=9 puntos obtani- 

poí» oad'a aapiraínbe en ol oxaimon 
jd'® aiptitudi y aa lals oposioionieis, con- 

. eí'gnáaclolos *9ii % proputosta, on la 
piiial figurarán, a los ofeíotos do su in- 
gm o «en la oarrora, por el ordida die 
'W respaotívas c-aHftoaoionos.’*

.: DiwJo en PaiFar io, a  dos á*e Fobrero 
áe. 'mil' nioíveíoioíntoisi veinte,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa l v a d o r  B e r m Od e z  d s  C a s t r o .

HINISIERIO DE U  COBERMaON'

REAL DEGBETO"
' A propuesta del Ministro de la Oo- 
.}3ernación, de acuerdo’con la Comisidn 
perm anente del Cousejo de Estado,

( yengo en decretar lo siguionte:
V Artículo 1.® Se ooiioede la naciona
lidad española a D. Guillermo Pellzaeus 

-y Lantz.
- A rtículo 2.® La expresada concesión 
‘no producirá efecto alguno hasta que 
.el interesado preste juram ento de flde- 
didad a ila Constitución y de obcdrencia 
ia las leyes, coa renuncia áe todo pabe- 
iión extranjero, y sea inscrita en el Re
gistro c m l  ' r 

•Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinte.

ALFONSQ
El Ministro da la Gobernación,

fOAQUÍN FkiiwAndez Prida»

n N i S T m  BE U  fiUEBRA

.̂.. REAL. ORDEN
Exicmo. S r .: ComO' consecuencia de 

Ja orgañizaoiph dada á las Cajas de 
^.lleoluta por Real órdciv circular de 1.® 

de Ju lia  último (D, O. núm ero 146). y 
- de acuerdo con el Ministorip de la Go- 

iyomación,
f fí. M, el llE Y  (q. (D. g.) m  ha servido 
/áw pom v  que los a-rtículos 24 y 357 clel 
^eglaiBonto pw-a la  aplicación d«e’ la 
% en'te ley de RecUitamicnto y Reeirr 

^lazo del Ejército, aprobado por Rea! 
deoreto de 3 de Diciembre de 19i4 
(O. L. núm ero 219), qu’cdcn redactacioe 

la  siguíorúe form a: ■ •
Artículo 34. Loa mozc^ • aliftt^rír..x

en. Ju n tas 'Gonaiilares- IngcesaráR 
oh las Cajas Recluta sigui'ontes: 

^Madrid númorty 1.—Buenos xAires, 
Rosario de Santa Fe y Méjico.

Madrid núm ero 2.—Río Janeiro, Be
lén do Pará, San Pablo y Vcracruz. 

Badajoz núm éro 11.—^Lisboa.
Hue’lva núm ero 20,—ACila Raal de 

San Antonio.
Cádiz número." 22.—Laracbé, 'Gasa- 

blanoa, Rabai, Mazagón, Aíoga-dor y- 
Safñ.

Algeciras número ti .-—Tánger y Te^ 
luán. ■ ' ■ ■ : <' iv • I :  ̂ ^ -

Almería número 49.—xArgel; Oran y 
Sidi-Bel-Abbés, f  Nador.

Barcelona número 51.—R.oma y Gé- 
mova.

Barcelona núm ero 52.—Manila, lio- 
ílo, Honolulú y Shanghai,

Barcelona niimero; 53.—Cette y Mar
sella.

Olot núniero 62.—^GUnebra, P e rp r  
gnán, Touloiiso.

San Sobastiáa núm ero 78.—^París, 
Bayona, Burdeo% Saint-Nazaire, Hen- 
daya, El Havre, Pau, Amberes y Ham- 
burgo.

Bilbao número-; 80.-—^Loiiclres.
Ciudad Rodrigo íiiimero 91.—^Oporto. 
Coruña númeroi 96.—Habana, Ma- 

ía ix ^ ,  Gienfuegois, Baiitiugo de. Cuba, 
QuH\>, San Juan  de Puerto ♦Rico, San 
José, Talparaíso y. Santo Domingo, 

Pontevedra núm ero 106.—Panamá, 
La A sunción/ Lima, Callao, .Moatevr 
deo y La Guaira.- •

Yi'go núm ero -108.—Nueva York, 
Nueva Orle ana, San Francisco de Ga- 
lífornia, Santa Fe de Bogotá, Guate
mala, San Salvador, La Paz y Mont- 
reai. ' ■ ■

Artículo 357.—Las Cajas que deben 
facilitar los reclutas que se  destinen 
a Tiiraiitería de Aíarina son las siguien
tes: ■ ’/  . /

f:^villa núm ero 17, Huelva núm ero 
3Í, S#Hz. núm ero 22, Jerez núm ero 23, 
A '^^dras núm ero ’ 24, Málaga número 
28, Vélez-Máiaga núm ero 29 y Alme
ría  núm ero 49, para el Departam ento 

• do. Cádiz; San Selastián núm ero 78, 
Bilbao núm ero 80, Santander núm eío 
83, Oviedo número 109, Goruña n ú 
mero 96, Bantiago ruimero .97,, Ferrol 
número 99, Pontevedra núm ero 106  ̂
La Estrada núm ero 107 y Viigo númte- 
ro 108, p a ra  el DepariameMo del F e
rro l; Valencia número 35, 36 y 37; 
Gastellón de la Plana número 72, Ali
cante núm ero 40, Carta.gena núm ero 
46, Barcelona núm eros 5Iv 52 y 53; 
T'arrasa -número 54, Tarragona núm e
ro 57 y Tortosa número 58, para  el de 
•Cartagena, • ■ . . v :

jDe Real orden lo digo a  V. E. para  
•SU conocimiento v demás efeclos. Dios

.guaníe .;a.,3ú E muchos aúpa.,
3-1 do Enero de 1920.

VÍLLALBAC

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCaON 
PUSUCA Y BEUAS ARTES

REALES ORDENES
íimo. S r .: Habiendo fallecido con 

fecha 23 de DioiembrcCúiltímo el Pro-- 
fesor num erario  de Morfologí-a. o E x- 
t-eríor. y Dereclio de contratación do 
animales domésticos y Zootecnia gene
ral y  e:3p,ecial de m amíferos y avee, do 
la Escueila de V eterinaria do Leda, 
D, Emilio Tejedor y Pérez,

B. M. el R e y  (-ĉ  D. -g.) ha tenidb a 
bien disponer que se den lOvS asoen-*: 
sos da es^cala oorre.spondienies, y ea 
•su-oonsá-e U0 no i a, que D, Jo-sé H errera 
y  Sáncliez: que ocupa el prim er lugar 
dé la sec-cúón ootava, <pa.9e -a la 
in.a, con la  dotación anual de 7.000 
péselas ■ y niimero ,20 del EscaJafón; 
que D. ÉcJiuardo Respaldiza ŷ  ügárie, 
prim era  «do la novena, pase a la oc
tava, con G.O'OO pesie-tas y núm ero 24, 
y  que D. Moisés Calvo Redondo, p r i
m ero de la d'écinia, pa.se a  la'novena^ 
con 5.000 pesielas y númeix) 27; tocio» 
ellos con la  antigüedad de 24 dé Di
ciembre dé 1919. '

De Real oi'de.n lo digo a I. para 
su conociniiento y demás efactos. Dios 
guarde a Ah í. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1920.

■RIVAS .

Befior Subsec'retario 
‘terlo.

dé -este Minis<«

Fumo. S r .: Vacante por defunción 
dél que La desempeñaba la  Comisaría 
regia die la Eaciícia de A rtes y. Oñcio-s 
de San Sebastián de la  Gomera,

S. M. 0l R e y  (q D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Gamisario regio dé la 
referida Esc-uefla a D. Jo-sé Cruz Beri^ 
coimo. ’

De; Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y* dérná^s efoctas. Dios 
guardé «á 'V. I. mucho» años. Madrid 
27 da Enero dé 1920,

fllVAS

Señor h scc retarlo  
feria, -

(fe csre Minia*,

im o . OI. , Jln v irtud  de oposición 7 
propuesta doi Tribunal caliñcador,

S, H. Rey (q, D. g.) lía tenido a 
bien nombrar ÍTófeeor Auxiliar di» 
Ctóea prác'tlcas éo Ja E,scuéla oape- 
cial de íüntifra, Esí^iillura y Grabado 
a D. FraiieiSíi?o F*stevr3 Botcy, con 
' ’Cldo au- ■ %  2.500 pesetas.



^ á ; < ? í í f a 'M a < ír i ( I ; - K i í t í í .  B’5  .

U '  ̂ or<leii lo d%x) a V, 1. pa?a
m  coTiO'C'hnlento y aíeinái? e-fecíos. TMm 

4 V. I. anuctiod años. Madrid, 
21 dô  Enero 4o lOB-O.

. ' ■ . RIYAB

Sofior pi-peo4or' gener'ai
i./iiCi .V fcrí?*

Bellas Ar-

■. íiino, Sr.,:, B.,M. -el Rey (q, D. g.) ha 
llepldA a bien disponer se. ano ocie â. 
q^onéorso. d ed r^ Iad o  entre Catedráticos 
cío Jja. m ism a, asignatura y Auxiliares 
jqvio-longa.B.reoonocid el qlerecho como 
eom|xrendidiJs,'eri el Real decreto de 
die AgosiO' .de. 1,910 la 'Cátedra ’de- Len
gua latina del Instíla lo  de Lugo, cíe 
conLírmidac! con lo eslalilecido en el 

decreto de 30 cíe Abril de 1915.
. í>e Real orcien lo digo a Y. L para  
ííit Gonocripiento y demás efectos. Dios 

..guarde.á y . I. muchos años. M adrid/ 
3i. de E íieró . de 192Ó,.' _

^  . lUYAS'

Beñor Bubsecretario de'e-slo M iaislerio.

: Habicndio falícGído en 20 
diat corriente ,D. Jos*é Ailberio Jardon 
y, Banita E alaíta, Catedrático num e-’ 
Yario.de la Universidad dé Sevilla,

S. M.,el Rby (q. D,.g.) &e ha servkio 
ádiíipouGr qué se dé c.l ascenso corres-' 
fioncMenjtÁe- él Gaiedrátioo num erarlo 

'<íj§0^,:la.FaüU!Íía{f de .Medicina día la U ni- 
yer^odadi dio Granada D, Ramén Alva- 
rez dé Tuledio y Yaleró, pasando é??te 

da oupár en el Escalafón e/1 nvimero 
'456, con la ai>tig'iicckd do 21 dé Eiie- 
ro  clei.l corrieinfe año, y dehioiido per- 
Cfbér dtesidle -dítcha feclm el siie-Iido 
^ariaai: dé 7.000 pesetag. - 
• D e Real ü é d é ii 'b  digo a V. L para 

ucmocimiento y dje;^^ efrctoe. Dios 
guarde -a V. I. muchos años. Madrid,. 
34 .dé Enero de 1920,

- “ ' ■' RITAS ■

Scdor oiiíjsecrelario 
, torio.

áo este ' Minis-

HINISllRIO M  F O H iO

 ̂ - xlEALES' ORDigAES . ■
limo. Bi\: V.ista la inslañóla 

Cfita ‘po.r el Presidonte de la Asocia 
éioii de Escribientes Delineantes de •

. Mkia^ solioitando que las plazas que 
lo -suecsivo qu(vcUtiGeî  vacaiites sean ' 

éiíbiortas por concurso m érito y so ; 
ofeoivñeran a la competencia éntro ios 
«iianios Ayudantes/ en lugar do con-' 
écdcrsie a log que .presenlen í ítulo m á s ' 
■ éntigiio,.- como - di anón o la Real orden 
;Sdo 2'1

PvOS'uitando que ia Real Órdén..-dé '■■21'' 
do Enero citada dissi -̂one que laiS va
cantes de Egai?ibi0íiie.s .Dclrneante»- de 
Minag so proyean ea  Gapatace» (hoy 
Ayudaniea) que posean e l , títu lo  m ás 
antiguo onire los :qu'e.la3. -solioiten: :

Resiütand-o que en . 7 . de Enero de 
1913, la Dirección g^ei-ial de Agricúl- 
tura, Miriam y Montes rem itió a infor
mo del Gonsejo de Alinería un expe
diente incoado a iqstanoia;: do D. Ce
cilio Gliamero sobre lim itación de 
edad .para el ingreso en el Guerpo de 
i^iscribbrites Delineantes .(je Minas, m.a- 
nifeatando que, habiendo sido ocupa;- 
das la-3 iiítlm as vacantes por antigüe
dad de tRulo en dndividuog de sesen
ta  o más años, que no son apto» p ara  
e s t e  cargos, cuyo expedienfe fué in
formado por el Negociado, haciendo 
presente que, en efécto, en los ¿on- 
curso^ veriíloados se observa que és-, 
piran  a las plazas individuos de. edad I 
avanzada, m ientras qué en  el ílégla-.; 
mentó cíe Celadores de Minas gse exi-^ 
ge q'U8 han do feuér los Aspirantes 
ióenos do oiiarenta años ál publicarse ' 
la coinvocaioria, y qUo'el Consejo, por 
unanimidad, informó en IB de Enero 
de 1913 que ipimcedíá proponer, en 
vista de que en todas' las carreras del 
Estado, tanto cívüBvs como militare», se 
imipone el límite, p a ra  él ingreso^ en 
relación con el servicio que se ha de 
desempeñar, estableciendo, como lím i
te- m áxim o,. la edad de cuarenta años 
para optar a t e  plazas de quo se v ie
ne haciendo m érito :

Gonsiderando que, m  afendible la  
petición, del Pre-sidente .de la Asocia- 
íuón de Esiaribientes Delineantes de 
Muías, debiéndose tener tam bién en 
cuenta ia selección que debe hacerse 
cii los concrir.sant.es p a ra  que los 'ele
gidos’sean los inás aptos para  los t r a 
bados que efectúan en Jas Jefaturas, 
lo cual debe aquilatarse en térm inos 
análogoe a, ios empleados para  los Ge- 
1 adores de Minas.

De conformidad con lo propuesLo 
por el Gon.sajo de M inería en pleno, .

S. M. el IlEY (q. D. g.) ha resu e lto :’
!.• En lo sueesívo, para  optar a 

tas * plazas vacahtés de Escrlb ien’cv; 
Delineantes de Minas, será /condición 

■ pL’ociéa 09 iiaber cumplido .cua-rení^' 
años dé edad en lá fecha de la publf- 
cación de la convócatória en la Gachí '
DE M ADRippy; /

2.® .Se aplicará; a .las convocatoria: ; 
para este objeto lo dispuesto en rá; 
artículo .4.®;del Reglamento del Guc. ' 
po de Celadores de Minas de' 1901, d e - ' 
biendo' el vGoiisejo/de Minería óxam; - 
uar, por éuahloa medios juzgue con- 
vouientés, t e  m éritos do ios coricur-j 
oaiRos.
D e  Real orden lo párticipo a Y. I. 

pora ^  v demás 'ereolos.

■Dió3:gu.ardeoai'.¥. l/m uchó^^ año% -lfi^ • 
dr.id, 30 d'é DieioiBbre Re. Í9 ;19.

•: G íM E g # -

Señor Director .general de AgricuItW# 
Mina^ y Montes. ,

linio. S r .: De acuerdo con lo dl3'-* 
puesto en ' é l  Real decreto de 25 de 
Noviembre últim o y su Reglamétfto 
anejo, /  .

, S. M. el RsY'(q. 'D. g.) se .ha seévídó 
disponer: ' ;  ’

1.® Quedan prohibidos, desdé 1-a pU’* 
blicación de esta  Real orden, todo vuie^ 
k> de aeronave^ nacionales p extra?n- 
jeras, exceptliándose las pertenecien
tes a l E jército  o Armada española, ; 
sobre el 'territm io  nacional, s ie m p re ' 
que sus proipietaívios o pilotos no p re -  
senten los ppo:riiinos. üertificados- do 
m atrícüla y  ^seguridad expedidoéApor 
este Departamento, según disponen 
los artículos 4 y 1 i del Rea 1 decreto: 
de 25. de Noviembre Tiitimo.

2 ^  . Unicamente se perm itirán  
vuelos en los aeródromos autorizados; 
en las condiciones marcadas en el a r
tículo 0.'' del mismo Real dccr\eto‘.

No podrán form ar parte dé ía trií- 
pulación de una aeronave, ni por lo 
tanto podrán verificar vuelos como p i
lotos, nTecánicos u observadores, aqiié- 
lías personas Que no presenten las 
opO'rtuna'S autorizacioues de este Mi
nisterio. , " '

3.® Unicamente están hoy áutorL  
zrdos para  ate-rrizajes y partidas ios 
aeródromog m ilitares. Deberán, los pvo^ 
pietariog de los aeródromos civile# 
que existan o puedan existir solicitar, 
en la form a prescrita, los oportuno» 
permisos, gin los c u a te  no podrán ha
cer uso de sus camipos: Bucesivam wte 
se dará cuenta al Ministerio de la Gte _ 
bernación de los perm isos que sé e o ^ -  
codan, para  que, por los Agenteg ám. 
ía Autoridad, no se ponga impedimenf-^ 
co alguno a su uso. ^

4.® Para que por tos interesados cr 
poseedores de perm isos expedido^ con : 
fecha anterioir/ai. Real de 25
de Noviembre dê ^̂ d seguir
(iiilizándqte, {preqis^ luia revisión de 
le:' mismos por este Ministerio, 
jando caducados, si en el plazo áe nn 
raes, desde la publicación, de esta. Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d u íd , é»(» 
ivovislón no-se h a  veriflcado*. ’ ' :

5!° Que SG recomiende a la s 'A u te  
; f'hvdcs dependiéntes de Gobernación 
e l  fiel cum]Rimiéntó de;^i^ los pre-

Real docrr>
lo de! 25 dé Noviembre Va referido',
V do los de ésta Real/rodén, con el 
f u do que jos serviciog de navegación 
réroa tengan el, rápido y organizado
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iucj^emeiito giie las necesidací'es mo
derna» exig^on.

JiO iqiie d'e ‘Real >í>rd6n Gomuniioa a 
,V. I. p m á  m  eanoGimiento y  efeetes 
I í)(poríiino!S. Dios g u ard e  a  Y. L muchos

> OÍMENO 
ísíeñotT Subsecretario de este Ministerio,

i l fS T E R IO  DE ABAST EC filEM O S

Habiéndose advertido varios errores 
m atérlales de im prenta en la Real o r
den  núm ero 190, publicada en la Ga
ceta del día 1.® del corriente, se re -  
)>roduce a continuación debidamente 
rectificada:

READ ORDEN NUMERO 190
' Bimoí/ La Real ordten de 1 /  de 

:>Ctí,tÉbre dlél án últiimo e'&tabl'eoió p r e - ; 
citdis para  fe venta de produetos s id e - , 

' rúrgifcois, inteirlores a los qiiie rig ie
ron ha&tQí íentoociesi, jmidñcá/nid^ose la 
baja por fe 'tenidlencia que en iigual sien- 
tidb experimieantaron los facitoires que 
in tev ien en  en la siderurgía y por la 

' protóición que esta índiustria i’iecibía 
ai] reistablecers'e el régilrnen Arancefer- 
'.•io mto*difiiCíado‘ dlu'ranttté fe guerra,

Bi fu'é expiicabíe en aqu'ella fecha 
lia fíeducoiión dleMlios precio® db tasia dle 
Id® hiWros, m  baicó fehorá i(mpo®iibIe 
siostenerlos, porque fe dism inución die 
•a jornada de trabajo y el alza expe- 
pimieniaida 'en los denfes factor es d'e 
fe pro/dlu-cción siiderúrgica, obligan a 
uíia modificación en los mismos,” si 
ha de haiclerse viiablo el doisarrollo de 
una iii'duistrfe que ocupa pueísto tan 

' p r te ip a l  entre las nacioifeies'.
' . Ife® cirounsítancias que acaban die' 

cxponeraé han dado lugar a reofema- 
cioiie® form uladas ante este Miniiste^ 
fio con caifecter verdlacferainiente apre^ 
miante por algunas de las más modestas 
repreiscntiaciones de dichas ind'it'StriaNSv' 
t o  oua.fe® irían  scguratmente a fe ru i- 
Aa si no se les concedicise una pruden-’ 

•té proteicción, apaa^to de la aramcelarfe 
‘ áe que ya viene disfrutañido, y que 

8»óío podlifen obtener de moimenfo efe- 
vañdlo en ' cierta medida fes precios 

■ quie rigen, en la aoíiuafliid’ad.
Oonvocadia opoiríumatmente la Junta  

de Tasa de m ateriales d¡e consirucc-ión, 
formada por e lem en te  tétmico-s y por 

, repreiseiiitiicionjeis d’e prcHlucitore® y 
consfu:mi¡d!ores, a fin de que osiudiaise 
tan impo/rtante problema, se lia eml- 
tldb por la miisma un díictamen, indiui- 
dabliemieiute eiquiitativo y fundiamcnta- 
do; pero  cuya aplicación, y a canea 
de fe bnisica subidla que ofrecen los 
^ec .i08  que en él figuran con relación 
I fe inisuíicdente tasa aictuaV producb 

,y.

- en el miercaidd qim conviene evitaff a 
I tofdíOi -'trance, aconsejandb itod'o ellf 

que SiC m m iengan  idicho® precios en 
los Tazonab'fesi itaite®  que. presupo 
inen a/umento® que nO' excedían d‘e un 
20 por 100 .p a ra  ,etl lingote, de un 15 
por lO’O p a ra  fe'S chapas, , de un 10 
per 100 lénmlno ari^die p-ai’a hierres 
diC -fetinitaB formasi' y de un 5 por 100 
para ■los ciarrilei». ^

En su vifitiudi, S. M. el Ray (q. D. g.), 
áe ceníorimiidad) con do acordado por 
el Gonsieje de Mi-nisítes y. a ipropuesta 
do .este Miñisierio:, se h a  servido dis
poner :

- Primero'. B1 pr-ecio' dle venita en fá- 
briica de una tonefedla die lingote fife 
mo'ldleirfe ■iitoerQ 1 será eil de 310 pe- 
seite,

•fíegundb. Los precjosi de venta en. 
fábri.ca dle la® vigasi, doible T y hierros 
en :U cuyo empleo sea el ■ e<xpa'‘e.S!afdío en 
el aritíciiifi'o 1.** de la Diispcsiiciión dle la 
Goun isaría gene-iail de Ab asiteici'mi'ent.as 
di0 4 de Abriíl.díe 1918, o seia de las 
destinadas a edificaciones urbanas en 
lais condiicdones a  que hace referencia 
dicha 'dlispcisiición, serán los siguien- 
teis:  ̂ ■

Vigais doble T 4e 80 a 140 mim,, 56 
pesie tas los 100 kíilogramos.

Ídem id. de 160 a 240 ídem, 55 ídem 
lo® .ídiem,

M. die 250 a 320 ídleim, 57 ídem 
lo§ fáem.
. H ierros en U de 30 a 140 ídiem, 57 
ídlem lo® ídem.

Idiom id. 'de 160 a  240 ídem, 58 idean 
los ídiena.

Tercero. Los precios úq venta en el 
punto de destino de- las 100 kilogramos 
de h ierros fie fes d isiin tas formas y 
perfiles, cualquiera que sea la aplica
ción que s e je s  dé, serán los coesigna
dos en 1a siguiente lista.:

Vigas dobre T .de 80 a 140 mm., 67 
pesetas.

Idem id. ée  160 a 240 ídem, 66 
Mem  id. de 250 a 320 ídem, 68 ídem.

 ̂ E l^ ro s  en U de 30 á  140 ídem, 68 
íd'^1. ■ . ' -A

Idem id. de 160 a, 240 ídem, 69 ídem.
Redondos y cuadrados de 5 a 7 ídem 

7i ídem. . '• ' :
Idem id. de 8 a 11 ídem, 69 ídem.
Idem -id. de 12 a 75 ídem, 66 ídem,
ídem id. de 76 y más, 67 ídem. 
Pletinas y llantas de 10 a 1 7 x 4  a 

i O, 71 ídem.
Idem id. de 18 a 3 0 x 4  y rnáS' 69 

ídem.
Idem id. de 31 a 120x4 y más, 67 

Ídem. .
Háem  id. de Í21 a 200 x  4 y más,

68 ídem. :
El eje,3 de 12 a 29 núm eros 9 ^al 15,

94 ídem.
Idem de 12 a 29 núm eros 15 al 18-

Idem de- 12 a 29 núm eros Í9 y 20,¡
• 0-0 ídem.

Idem de 30 a 60 núm eros 9 a í  
d ídem.

Idem do 30 a 60 números 15 al 18, 
13 ídem.
. Idem de 30 a 60 núm eros 19 y 20# 
i-5 ídem.

Idem de 61 a 150 núm eros 9 al 14#
90 ídem.

Idem d'C 61 a 150 números 15 al 18,
91 ídem. . " '
..ídem  de 61 a 150 números 19 y 20, 

94 ídem. ‘ ;
Idem de 151 a 200. números 9 al lo# 

93 ídem.
Ángulos y simples T ele .20 a 44 mb 

iímetros, 68 ídem.
Cortadillos para  clayos db  ̂ « 7̂ ídem, 

71 ídem.
Idem id. de, 8 a H  ídem, 69 ídem. 
Idem id. ele 12 y más, 67 ídem.
Idean para herra je  de fO a M 7 x 4  y¡ 

más, 71 ídem.
Idem id de 18 a 3 0 x 4  y más, 70

ídem. , .
Idem id. de 31 y más, 69 ídejn. 
Pasamanos de, todas clases, 71 íderru 
Cuadrados y planchuelas, 83 ídem. 
Ejes p a ra  carros y coches, 85 ídem.  ̂  ̂
Azajdas, piciachones, etc., 93 ídem. 
Chapas negras de 3 a 5 mm., 74 ídem  ̂
Idem id. de 5 1 /2  y más,, 72 ídena. 
Planos anchos de 201 a 600 X 6 S 

más, 72 ídem.
Carrillos de más de 25 kgs. m etro lU  

neal, 47 íidcm. • r
• Cuarto. El precio de La caja de tip( 

corriente de hojalata de 14 por 20 pul-f 
gadas será de 70 pesetas. a  u 

Quinto. Las fábricaiS siderúrgicas 
tienen el deber de servir, a  ios precioa 
consignados en esta disposición, los pe-» 
didos que les sean dirigidos, cualquier 
ra  que sea el comprador, siempre que 
éste acredite que adquiere el maieriají 
para trabajo o consumo propio y ase*̂ .. 
gure el pago por crédito personal q 
aval bancario.

Sexto. El artículo anterior no im< 
plica modificación alguna en las rela-í 
clones comerciales entre las fábricas 
siderúrgicas y los almacenistas de hie  ̂
r ro s . '

Séptimo. Las fábricas siderúrgicas:’ 
gcmantizarán el abastecimiento del mer
cado nacional duran te  el plazo de un 
año, a  contar desde la  fecha de Ta pu
blicación de esta Real orden, debiendo' 
a tal efecto disponer de un “stock” que 
represente, trim estralm ente, una cam. 
tidad de h ierro  nunca inferior a la 
cuarta parte  del consumo anual mes 
dio, deducido del quinquenio anterioí 
a 1915.

Octavo, Los pedidos que, óomple’Ĥ 
tando un vagón, no 'Sean superiores íí 

' iaxiAiomaii, deberán servirse por 1 0
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íábrim ^' sobre vagón o a bord'n ei> el 
lugar de La fábrica,, en el pÍa5iQ cíe tres* 
Hieses, sirviendo ei 50 por ICO a lo$ 
se&cnla días- del pedido, y el resto a 
Jos tre in ta  siguientes.

Noveno. Be eoncederá reserva de 
precios a  los contratistias; de obras dé 
coiistruccíán, por ajuste a precio alza
do, en l a s  siguientes cóntiieiones :

A. Guando se bayan adjudicado d i- 
ebaa obras en concurso o subasta abier-; 
loa por el: Estado^ Provincia, M unici- 
pío, Junta- de O’oras de Puerlo" y de
más organisn'ios oilciares o i oi Gom- 
pañías de; ferrocarn les.
. B.. GuanáO' se tra te  de, obras para ' 
particulares, babiendoee efectuado tos 
contratos sin separar la ejecución de 
Xa obra  de los surniiiistFos de m ateria
les y bayan. de ser ó lo s  de cuenta del' 
eonlratM a, como* i smu i o las; alzas, 
que pudiera liabri ca i<;s ni ocios de 
i id io s  niiateriales.

E a  entidad a  quien incumba el su - ' 
■m inistro-liará:

X.'' La eomprobación de estos- eim 
trem o3 mediante las- comunieac iones 
oficiales de la •adjudicación de las obras, 
m  refaeión con el pliega de condiciones 
de la subasta o concurso cuando el 
examen de estos anuncios se juzgue 
preciso para deducir la eGndieFén de 
los contratistas, y podrá exigir.

21 La .exhibición de los respectivos 
ion tratos,, previas las garantías de au 
tenticidad y validez de los mismos que 
conceptúe necesarias.

Cuiando i.aya duda respecto a la ap li
cación do la .reserva de precios,, se. so-, 
m eterá el- caso a infonTie do: la Socie
dad Central de Arquilocias o dei In sti
tuto de Ingenieros civiles, segiin la fn- 
dolc de la obra.

Decidirá en ultima instancia la Junta 
• de Tasa de los. M-atGn',ia;los- do Coastruo- " 
eión.

Para  otorgar la rre se rv a  de precios a 
pedidos de m ateriales de b ierro  y ace
ros comprendidos en esta tasa, será re 
quisito indispensable que antes de la 
celebración do la subas.ta,f concurso o 
eonceriacion del conti^ato, . se haya 
íanunciado a Ja entidad a quien incum 
ba el p ro p ó slo  dé acudiT a la subasta 
0 eoneurs^, o de felebrar el contrato 
de ejecución de las obras, so-iicitándo- 
M al tXempo de ejirigir dielio anuiulo 
la  coneesión de precios
pam  el tonelaje correspondiente a la 
obra, cuya cuantía y características de- 
berán espeeiílCurse.
. ■ S o  &.0 conccde^lt h  n n v  va de p re-

íA CuM’do m cotimvso  o
celcbracidxj d t M  »j^cueión de
o b ra t.en  k i  «eflalsdas en

uim feeba qué exceda en noventa éim^ 
a aquella €ñ que Ja entidad a quien  
incumba el suminstr© baya r e c i b í a t e  
soMcMud de reserva d o ;p r e e io s r? ^ ^ “' 
pliéndose en ella los requisitos espe-í; 
eifieadO'S en Ja presente Beal orden.

21 En ías segúndas subastas o éon-;. 
cursos, o para  lo>s pofateriores que se 
verifiquen, cuando la reserva de p re 
cios so baya concedida para  los, p r i
meros,

LO'S pedid.0s  para- los que se preioB.- 
da la aplicación de la reserva de p re 
cios deberán dirigirse exompañados dé 
su im porte aproxim ada o. avalados por 
entidad bancaria de reconocida sol
vencia.

Décimo. Los  ̂precios que se consig
nan en esta nueva, tasa  se aplica
rán a los pedidos y contratos, tan to  
oficiales como partieuíares,. lie-ches con 
anLoriorldsd y destmádos directam en
te á. la. eonsiruceió:n, debiendo regir pa~' 
ra los mismos los precios que se b u -- 
Mesen e-stipulado entré fabricantes; y 
Gonsumidores antes d e ' la piibíieación- 
de Xa presente Eeal orden.

Lo que de Real orden le digo a ¥ , I. 
para su conocimiento y efectos consi- 
giientes. Dios guardé a Y. I, muchos 
añosv Madrid, id  de Febrero de i 020,.

t e r a n

Señor Subsceretario de os^e Ministe
rio, Rfosidenle de ..la Junta-, .de Tasa 
de Materiales de GonslFueeién,

illSTSKI PE MCIElilA
Conelíidién det Reglamento, orgámeo áe 

la Dirección general de lo Conten-' 
cío SO' y del Cuerpo de Abogados del 
Estwáú. ' ■ '

(Móase la G a ceta  Mel Mto 3 de! a c tu a l . )

•. Artíeulo 54,. En las demandas, .de 
pobreza, además de p rocurar el cum - 
j iimlonto de lo irecepojdo  en la, ley 
d'  ̂ E n j>1 ic iaiin ic lo c l\ u resp ec 1 o a. lo s 
requisitos que debe justificar el de- 
rínindaiiie, cuidarán los Abogados de' 
Estado de que en el período de prueba 
se tra ig a  a los aulos la f'-iguiente: 

lA iníorroc del Alcalde, reialivo a 
la ocupación o modo de vívít habitual 
del que solicila la defensa por pobre, 
individuos de su familia, criados y eir- 
cuTastancias del cuarto  que habita, así 
Gomo de cualquier o^ro signo exterior 
de riqueza-

2.A Que s.e- exhiba por el dueño o 
adm inistrador de la. casa el contrato de 
inquilinato, a frn de testim oniar ios 
particulares iiecesarios.

Que por la  Adlministración dé 
Hacieird^ y Negociada d)e Estadtstiea diel 
Ayunia^'íiiento se rem ita copia literal 
cerliM aáa do las hojas del padrón m u- 
niolpai j  de cédulas personales re la
tivas aJ demandante.

.'I.” .CK®l9 \i S«:a otrajusiifioMón do--

m m m ta i  qae eetim am  a'
diea-aastFiaiF qiaia «I se-liieiitetó® eaflEie». ^  
los retui-sitos legales ásc îarM»  ̂»  
disfputar el benefleie de páir@B«,

El Abogad ;̂ del Estada» seál® «roelarS 
cuaud®. la sent6iw.ia declarateria w  'fee-. 
nefloio estuviere eu '•UBta'adieeiéB -cseffi, 
e.í re-sultade de la prueba y b® í® bu- i 
biesê  hecho te otra parte IfEsg»!© : 
opuesta a la, declapasid® de te ©«teeaa,'

Artículo^ 55. lt®s' Abogadas del E¡s- '■ 
tado, alegando te  di^ueisí®  m  te  t o ' 
de AdmiHistracién y  <ik>BfiatóBi^4;..sd 
opondrán a que se admita, y  taramiÉd 
por los Tribunales toda preíensié® d e  
«>s partieuteres: que. tieEda a  hacer, 
electiva,, por procedíimieatos jvídieia-i' 
ms, te exacción de costa,s e® que hay® '• 
.‘íido condenado ei Estado,. © «, 1® eiee»- 
ciéns. en cualquier conc.e.pt% caatra, laá 
reñías: o caudales públiGoe.

>4.1 efectO', cuida.rán.1 de (pío sbí Htegdtí 
caso se quebrante lo dispuesto, e» di-v  
Ch.a ley, deMenéo cesar te  eomp^lgncia ■ 
oe los Inbuiiafos desde qu© dec.toen.‘ 
ilrme' Ja sentencia que condene al ESg- 
tac o aJ pago de cantidad y maBden- «uie 
Se ejecute, desde cuyo» eo-
¡o] ■•n a la de 1a Administración pagra 
u I impiimionto, que se veriñeará por, 

ws A geni es de la rnisma oi3®iíid.'©> lé* js©'- 
liciten h »  interesados,, m  ía  fmma^ y  
en las condiciones- que expresa afaeífW. 
é̂y.-

Ariicuío 5C, Guoiido haya de ejecu-^ 
lar se una sentencia que condene al Esp
iado a entregar alguna eo-^a muehlé o 
umiuebíe, pro-eiirarán los'Ah©gadés: #el<- 
Lsiado que los requeriim.ien4o,3 é o n fe - l  
ceiítes para  poner al colitigante en po>- '. 
sesión de aquélla se. ei r i^ u h n  con él 
le le  del Geniro o- depa tam ciiio hajío 
cuya jurisdicción o admiiii íraeM » se 
eneuciatre, sin que, dado el carácter 
personai de M e s  requerinBenios para  
su entrega, -puedan admiitir éstos k »  
representantes en juicio*. E n igual f©r- • 
m a se procederá cuando #1 Estados ’ 
condenatlo a. hacer o no hacer aFguníb 
cosa.

Articulo 57. En las condenas q u é  sé 
ir aduzcan en indrmmizaciones de da-< 
ño.9 y peicjuirioa una  vea 
y en las í|ue representen  cantidad 
quida, luego que se delerMine y liq u l- :: 
de por auto: firme y se imuíde qué  se 
eumida, se procederá dé eonformidM- 
ron los dO'S artfeuXos^ precedfentes^ ©eŵ  
sandaJa cotrapefeiicria: judicial y có^nenw 
zando la adm inistrativa parai.su cum-é 
p ii.m k-nin O í i o í-anto t e  á cuando
iinbicse condena dé costas ál EMad% 
una vez. aprobada la tasaciéii de aque
llas que estiúctamomte eompren(fe. ía  
< .jndena.: Los; Abogados del Estado eui-^ 
darán de que no se incluyan eu la ia-. 
^̂ aeióTí costas d istin tas de las impues-^' 
tas; pedirán en form a úb iBCidefiie ^  
exclusión de las indebidas^ e< imjáiEpi>a-< 
rán  la fijación de honorarios qxage-. 
rados.

ArtícuLo 58', En. lo.s ahfíitestat0®: 
que haya de ser decisrado heredero @1 
Es'íadOi, el Ahogauo d(d EsMxío aciep-fcí^á 
la herencia a l'eneñ'-'’o de mveníario, 
ajustándose a  Jas normas establecidas 
en el Real deerc to de la P re s i to e ia  d©í 
Gonsejó de M inistros de 5 de Novieni-*q 
hre de ISIS.

Artículo: 59. En los asuntos que ss| 
sigan fuera de los Juzgados'de lia eapi-'. 
tal, f o r  no ser a ellos aplie-able. la re-1 
gla de competencia del artículo 57 dei 
la lev ad ic ioné  ‘g. ípdicX^;
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31' iii>ogado „d^í E-Maáo; reG ífeá  • %s oi 
píM* tóécíio de e tho rio  o por 

ír!«tói» de oñcío, E a este úlUmo caso, 
«EgFOíCédiera lá hilorposlcidn de algún 
v ^ r s o ,  p ipciirará ejercitarlo, rem i- 
itiÉado el tWTespondieute esorilo, ju n - 
iaisíámie con el aciiBe ele i^ecibo del oíi- 
ci#d 0 netificacióa.

áLrtículo 60. En las cuestiones que 
• sj^jaa sobre posesión da montes pú- 
b&os catalogados, procurarán loe Abo- 
ggiilós del Estada e¡l estricto ciimptí- 

. :f§tei>tó-.ído* las disposiciones vigentes, 
(pe ostablécen que la Aílminisiración 
í>¿̂ íiê  reivindicarios por sí directa- 
í^id.e mientras no exista a favor del 
p^éedor una posesión contiiiiiada y 
pacifica de treinta años, y que el con
servarla y hacerla respetar correspoxi- 
dA privátivamonte a los Agentes de la 
Adipinisiración, mientras el Estado y 
‘Htws ílonporajciones liut-Gítaaias nd v̂ ean 

yveuiíCidos m  juiicio solemne de pro- 
■ piedad.

Artículo 6f. CuandOi se prepare el 
tne¡qurso'de casación por infracción do 
.ley, el Abogado* del Estado que le hu- 
ddnre preparado manifestará inmedia- 
.;ó3-menlie al de-l Tribunal Supremo los 
f-ii^lainenlos que para hacerlo tuviore 

diBposícioues y doctrina legal que 
i^on^idere infringidas por la sentencia, 

mismo tiempo que le remita el íes- 
íttóOiMo <le ella, y, on su e-aso, de la de 
l>rkBera instancia, para la interposi- 

■ h im  del recurso, de todo lo cual dará 
i^káiil'téheamente aviso a la Dirección 

Gontencloso.
Ea interposicién de- esle recurso la 

el Abogado del Estado del T.ri])ii- 
n #  Suprem o dentro del térhiino leg’al; 
p6iiO GuandOí  ̂ su juició, no existiere 

o dbotrkia. 'legail infringiclí, lo: ex
pandirá a la ]>irec-ci-ón. do lio Gontioc-io- 

antes de vencer la mitad del p!a?:o 
jís&blecido para la interposición, a fin 
^fe'que, iesite Oonlro pueda, en ci resto 
iioá tórniiiio, orderiarie le interponga, 
E¿:Oreyere que c*l recurso procedo. Si 
lio recibiese instruccioues, lo iuterpoii- 
ií̂ rá necesariamente, 
n En los do quebraiilamieiilo de for- 

el Abogado dol Estado do la Au- 
Iffeicia respectiva dará cuenta ai del 
^^forema de su admisión y de lár remi- 
M E  de los autos.
" En el caso de negativa de la certiñ- 

flüGlón de sentencia para interponer el 
JÉ^urso de. casación por infracción de 
jley ,0 de admisión del de quebixinta-' 
■paímio de foiniia, ios Abog’adcí¿í del Es- 
.jAdo de las Audiencias remitirán, siiv 
^dilación alguna, al del Tribunal Su- 
|:tf>erno la certificación del auto deiíe-
f :aítorio respectivo, que se les habrá cn- 

r^gado al notificarles, a fm de que 
p̂ î-él 'puíeda en ticimpo form-olar e l re- 
omso de.queja y.acusar al ele origen el 
rqsGibo de este cértificado.
' Artículo 62. Los AbógMos del Es- 
facio;.podrá-n delegar, si así se estimase 
lílHW'efníiont'e, en lo  ̂liquidadores del im- 

de Derechos reales, y, a falta 
■^0 Óstos, por mcompatibilidad u ot^as 
m isas,-en  el Fiscal numicipal de la 
raapeotiva localidad, la renresentación 
y  defensa del Estado qué privativa- 
imenie les corresponde ante ios Tribu- 
saales y Juzgados e>stabIacidos en polfia- 
í îones que no scan capitales de proYín- 
tela, respecto a aquellos julo ios o asim- 
Jos de los cuales hubieren de conoc/er 
TeC:esaria:mepte.dichos Jujeados o Tri-

buua .̂es, 'por ra^óá de su 'exctuslva- 
cGmpoloiucia.,' cumdo^ no pueda alri- 
biu cs'e ésta -al fuaro •da ia

T ales' dalegácibnas 'podrán hacerlas 
pór sí ca los ifiéldeiiies "de pobreza, 
iasaeiones doV<>t>SitaA, o diiigeuei'as de 
prueba.

•En i03 damás, ' áeb'Crán pedir
autorización a-ia. Dirección. ■

Ariícaró'6^. CtíaMo actúen en los 
Tribunales, tos-,'Abogados- del Estado 
iiyaráu el trgy e de toga y llevarán pla
ca y medaliá cofi ' arré-glo al .modelo 
aprobado de ReaLerden.

De la defensa del Estado en lo críminaL
Artícuix'^ 64. En las causas de. 'Con- 

trrdo^audo y defraudaedón, ios Abogados 
d;el Egilutlo ••ej'.eínoítu'Táñ. la aocion pública 
quo les compete como m inisterio  fiscal, 
coáiíonnie ál a r tic u b ' 1,10 é& la ley de 
3 de SCipiiembro de 10.04, y en su^tra- 
milación se su jetaróa a  las p rescrip 
ciones de. dicha. ley.

Giiriiplirán, además, las siguientes: '
le  El Abogado del Estado que con

curra  a ia Jun ta  adm inistraí iva cu i
dará. de quo se haga ia vaioracióii •ofi
cial dedos efectos :aprehendidos, fijan
do, respeolo del iabaco,: el que tengan 
eii venia eu las expendedurías las. cla
ses quo les sean similares, aii.a cuando 
j)or su esiaclo no sean utili:.^able3 parca 
liis labores cío lás fábricas nacionales, 
y en el caso de no existir clases sim i
lares, poi" el que ten.gan la-s más infe
riores de las 'que ^e- expenden, cuidan- 
-do, además, de que ee consigne en el 
áota ia ci.rcunBtanoia de si el reo resu l
ta  sej* i*eincidente .y cuántas veces.

2* i i  eí fallo do la Jun ta  contuvie
ra  deete'aeáoiics q.uo perjudicaran  no
toriam ente los ; intereses de la. Hacien
da ¡per i.a.fracción de dií^posicioiies 
vigentes en la m alcría o er.rónea apre
ciación de J a s  pruebas, interpondrá, 
por conducto del Delegado de Hacien
da, el oportuno recurso de alzada ante 
ei Centro que, con árreglo a su cuantía, 
deba conocer de él.„'

3.* Cuidará de. que se rem ita  a  la 
Dirección general do lo Gonienoioso, 
por las dependeneias a que correspon
d a /co p ia  de Im  actas adm inistrativas.

4 /  Rcmi.l iráa. ajsiimismo ccq>ia -de las 
sealeocias que recaye-sen en esta clase 
íle causas. , • ■

Ariíciilo 0-5. En las causas, por cle- 
lliíS^comunes en-(pie elEstado-sea per- : 
m m i o ,  se m ostrarán parte luego que 
im ^m .  noticia de su mcoación, antes 
o después que se les haga el ofreci
miento a que se refiere el artículo 110 
de la ley de Enjuiciamiento criniinal, 
y en ellas iriten’'endrún como acusa
dores |)riyado3,ejerciiando, al mismo 
tiempo que ia acción penal, la civil que 
naco de todo delito. Su intervención 
se su jetará  a las disposiciones de dicha 
ley, y pondiJii evSpeokl cuidado en que 
se aseguren por medio de fianzas y 
embargas todas las responsal.iilidade's. 
pecuniarias que deban imponerse, di- 
rigléndose, en su caso, contra los que 
subsidiariam cnio sean respoüsablos ci- 
vilmenlo. .

Articula GG. La acción contra los 
responsables civilmente la ejercitarán 
desde luego si por su urgencia nó die- 
se fugar a consultar previamente con 
la Dirección,■ dando cucuta a ésta en 
todo caso, yjíd sujetarán a las pros-

eripoio-nes dbl tíírito X, (jbó'1^,
ley do Enjuiciam iento orimiiiáb' '

En las piezas d e . fianza o Anibargo 
procederán conforme a ttó estobíécido 
en e l  títu lo  ÍX del raismo l i b r o , é h  ía 
adjudicación al Estakia J e  fes 
(3arcelarias cuidarán, como previene 
títu lo  Yíí, que no se detraiga de aqué
llas más costas que las." estrictáfnenté 
causadas en el ramo do cOastrtúbión tlé 
la fianza.

Artículo 07. En las causas en qüe 
sea apreciable lá cuantía del perjuioio 
causado por el delito y pase de 6,0ÓÓ 
pesetas, en las que por su resonancia, 
i r  ascendencia o gravedad hayan produ
cido gran alarm a o afecten cbri^m^  ̂
intensidad a los intereses del Estado, 
y en las ciue por « u . •úatiiraléesa ofiwo. 
can graves dudas acerca de la gestióa 
que han de desarroHar .en las actua
ciones, form ularán a la Direccióti la  
correspondiente consulta, sin dejar por 
‘aso diú pedir la p ráctica die dilii^nciá.s. 
conducentes al éxito de ia acción que.- 
e jerJóan . :■

A rtículo 68. Los Abogados del Es-^ 
iado, para e jercitar la acción penal poF 
medio de querella a nombre del E s
tado, así como para desiatir do 'ellá, 
necesitan estar autorizadosíde^-'Real o r
den, y en los escritos en que la form u
len a  se aparten  bastará  que citen fe 
fecha de la expresada autorización, sin 
dar a conocer dos fundamentos en que 
se apoye.

Artículo G9. Los Abogados del E s
tado, en los juicios orales o por ju r a 
dnos poúráxi, bajo su responsabilidad, 
inodificar sus conclusiones prqyisfená.- 
ies cuando el resultado del juicio lo 
im pusiere, o re tira r  la  acusaciój cuan
do J c l  .acto d v f i  ¿iiicio apareciesé ju s t i
ficada la inoc8no.i.a o exención de re s - , 
ponsabilidad de los prcóosados, dando 
parte  a la Dirección de haberlo heciío 
y de los niotissas en que se fundaren, 
con rem isión inm ediata de. las. senten
cias que se dlclen.

Artículo 70, Será aplicable a la de
fensa dei E.stado e-n lo crimintai todo 
lo prevenido para la defensa en.lo óMil 
en cuanto a obligaclon/cs. y facultades 
•de carácter genera l adaptándolas a lo» ' 
casos que se ofrezcan. ' -r

De la deferísa cío ta Adjrimistraeiéñ-
en lo confcncioso-administrativo:

Artículo 71. Los Abogados del-E s
tado, en las íuiirione.s de'Fiscales" dé 
lo coiiténcioso-adíuirn.strativo- qué lea , 
••atriibuyeu la ley ■ be-íorinada ■ J e  13'-djé- 
Beptiembre de 1888 y Reglamento do 
.22.de Julio de 1894., dependerán dired- 
:ta¿m nt0 . d a l  Fis-cal cteT T ribunal Bu- 
■pr'emo en la exíansnui que una y otro^ 
esfebíécen, y m  la defensa de la Ad- 
m jnistracióíi y trám ites de los recurso^ 
m- sujeta'ráa a 'lo ,.prescrito ' en .ambos 
t e x t o s . . ■
•' •Sobre inÍ0íbooskú.ómy corJestació^ 

demandas co;ntencÍG^o-administrátivas 
consiil:ta.rán-''diroctaínente'^'M F isca ld e l 
T.ribiiiiai SupremO) cuaiido p»róeeda. ;

 ̂:ArlículO' 72. Cuando: por. v irtud  dé 
haberse.dérferado l.esiVa .alguna pnovi- 
dericia adimiaistratíva re visa,ble .ante feé 
T ribunales provinciales, hayan reci
bido •iustruociones de la Direcoióa gé- 
n-éiralje-l’o O oníem irm -papa interponer 
él recurso, aciis'arán .a ésta. el,,^ééib(>- 
deI .expediente '.y' -darán cuebla de fe 
Ínteroosición ele aquél, y, una vez fe r-



'G a c e ta  "de M a d r id .- N i t m . '3d F e -b ré to

mmado el j'uici.o, dcYoiverán dicho ex- 
ĵe€lie}iie, eoii>vO,p̂  do ia sentencia ür- 

re e tó q v -..  ;
; ,Ariíeüi6 73. Tanto en estos proce- 

■cetiho en ios' civiúe-g y crimi
nales,-los Ahogados dei Estado, cuando 
pa3"a la incdación o trámite hubiesen 
de utitiiaar datdá o documentos que 
ohron en las oficinas públicas, podrán, 
réclariwlos direcl.a'meiite de los Jefes 
<té aqipili’as, por medio de oficio siem
pre que se tráte de las provinciales, y 
por eonducio de la Dirección de lo Con- 
-íéncioso cuando los documentos radi- 
oueB' en las cdhírales.
l \  - Sevvw-io de Estadística.

iArlkuio 7̂4. Los Ábog^ados del Es- 
:íádp llevarán los registros simientes: 

í j  Librp-registro de asuntos civi
les, en ei cual, harán cuantas anotacio
nes de ir ám i tes y fechas sean necesa
rias para historiar con claridad y con- 
fcieión ct. pteitO: y lo>& honorarios',:que'

,• Libro de ctausíasi,-.con id ílic a s  
• 'feotaciones. ' -t,

•:á J j ' ■ Libró de recursos .contencioso-, 
tórolnisirátiyos, con idéntico dotállé.: 

Libro de pobrezas, para áiiotár 
; qiíe; se'incoen,. con expresión bas- 

a conocer ios principales trámi
tes,;.

•5J ■ Libro de actas a que se refiere 
. el articuló 50L

d.'* Libro de,entrada y salida de ór
denes y comunicaciones en la ofipina.

Beinriirán trimestrabnciite a la Di- 
récción un estado, arreglado a modelo, 
dé ios. pleitos en curso y terminados en 
-010110 período, y otro de las causas pen
dientes y terminadas.

'ílemitirán asimismo anualmente una 
réláeión de; loŝ  abintesiatos iermina- 
dós, eon - expresión del metálico y de 
}m bienes hereditarios entregados a la 
‘Adniinis'iráción.
; 'DaráB ciieiita quincena]mente de Ha 

. .bíco-aciósl de las causas que interesen 
¡a la Hacienda, por medio de relaciones, 
sin perjuicio de hacerlo por medio ele 
ofic-io’, en 'aquellas que por su cuantía, 
Importancia o complicación esté orde- 
Bádo. •'

' Abrir'áB para cada pleito o causa una 
earpctá, en la que harán el extracto de 
'3oe dócuiBentOs y escritos presentados 
-en el mismo y el de la tramitación que 
haya .llevado.

Én-ella custodiarán'además las co- 
pi-as de escritos, dijcumentos y provl- 
'dencias, archivándola luego que termi- 
fae ejecutoriamente el-asuntó. ■

-.Al cesar en sus cargos, ios Abogados 
Espiado extenderán actav- coiv ehvisé 

•tü im eno vele! Jefe ' de ía dependénciá, 
'do lodos-tos.; asraitos: o expedientes que 

■ drjen  p.eñ(lierd.es,.-de: iks]>aeho; ást- co-' 
- OK> óhd éstádo., de los ■ libros, de''bii}% 

acta -copia a la Dirección ge-
■Bfc-ral 'de lo -Gontencioso'.
. Para  ei Sipfrvicio' dio asesoría llevarán 

■ól; iibro-regísiro  geyieral y el de pode- 
. res, 'con. todos,--lo.F/:da.tos-necesarios, y 
■> m  cuanto a los -impuestos de Derechos 
.TOales.y ^  de las perso
náis jurhiicas, llevarán los libros y re- 
giíjtros p'-'^n eiiidios < n  el Reglamenío úO

: HAPITULO XI

-el .^Eglado comélituye um .-óarrer» es- 
íccial facidlaDva, de-escala cerrada, en 

, '.a cuai po ing’iesa-exóUié-ivamente 
oposición, )jOa\ - su úMirna í categoria y 
ciase,, y depenpe’ ínmediaiamento del 
cíinis-bco de .-HófUénda -y Jdel .Direeto'c 
.generaL de lo Oonténjpipeo^  ̂ :

Aiyículo /t). Las ‘categorías y suel
dos de 1.08 AJmgados'.del Estado se aco
modarán, en general, a las  ̂ reglas es- 
nablcckiia^ o.que ge eiStabáiegeaii para.ios 

ulemás fun(uonariós;de las carreras ci- 
vfi'es del .Eslado:. pero las plazas infe
riores o de -éptfad'a ten d rán ,. cuando 

:meiios, la  .categoría y sueldo de Jefes 
de N-egociado de tercera clase.

Artículo . 7'7. ..Ponvocatoria para  
las oposiciones se  hará  una  vez ago- 

• iado el Guerqvo de' asp iran tes,' y siein- 
. p re ,-a  lo-- meno-g, con cuatro  meses de 
antelación ai día en que hayan de piún- 
cipiar los ejefcieids,^ señalándose la fe
cha en que term inará él plazo para  la 

. admisión de. solicitodes.,:
; ' Al ■.hacer la'-convocateri-a .se .fijará el 
‘'número.'de plaxáa-deda-misma, que cii 

, 'jimgúa -caso;podrá‘ -exeeder de las 'vá-f 
.cantes exisGcnte8.a }a;fecfea dio;aquélla y 
' diez- más' dé. aspiraniegé . '

El nú muro tde- plasaa anunciadas eii ; 
la convocatoria m)tpoílrá ^ser ampliado ■ 
en ningún caso .ni .por ningún motivo. 
Cada mno dfê . lo^.-individup^r;'admitidos 
pa ra  hacer los ejercicios tendrá, ac
ción para  reeu rriív en  vía contenciosa 
c o n tra . e l . aruoí do  ̂)nirásioria] que aii- 
rncnlafe e) núm ero de píaza-s fijado e-ii 
la convocrdoria.

Artículo 78. Lps qup pretendan to
m ar 'piarte en las oposleiones deberán 
solicitarlo, por Biedíoule instancia d ir i
gida al D irector general de lo Conten
cioso y acred ita r;

1.'' La cualidad.de ser españoles.va
rones, do oD.ado seg la r,. mayores do 
vaintiiin a.fio8 a la ■fec!i¿-ds Ja .convo
catoria. ,

2.” La de ser'licenciados en Dere
cho por üniversid.ad' oficial úel E sta
do, };>resci}:taiido al efecto el correspon
dí ente títu lo  o cciTiilcacióii de' haber 
aprobado los ejercicio's.-

3.*" Haber observado buena conduc
ta mora], jusliñcada, á juicio'del T ri
bunal, con informe de la Alcaldía - y 
ccidificaGión de ■.airlecede'oies penales. .
: - Podrán presen-tar -también los docu
mentos jusüll'c.ativós .de onéritos o ser
vicios especiales que estimeB eonve- 
iii'entcs, y dmci'ón ingrr^sar en la Direc
ción. de' lo üonten;cios*Ov a l p resentar Ja 

.instancia, la caiilidad d éb ó  pesetas .por 
derechos: de. inserSpeife. Las tres .cuar-. 
f.as' partes de, eslos ;de?echos 'se'- d is tri-  
buirun en eoneépió dé -dietas entre ' los- 
individuos del feúbueaK y J^- euarkí^ 
.parte 'restante se^deytmará' a cubrir Jos- 
.gastos qeie las ■'oposJcióné -. originen. J. ■
 ̂ -L os deréchoS'-de.-inscripción -:serán: 

-devuellos a quienes lo soliciten antes: 
de que se pub.!ique Ja  relación de opo
sitores adm itidos a'l sorteo y a 'los que 
defiiiitivamente ..hubieren skio Exclui
dos de figurar -̂ en .el-ta, -por, acuerdo de 
i a Dirección o del Tribunalj en su caso, 
conforme al ariMmló’8L ■

Artículo 79. La opoíbúón eom pren- 
P'íVi ejercicios feéricos y prácticos so- 

' ve mafíTias‘-<]e Do'ceeho, A dm inistra- . 
''^knyLegislaclór>e>pevdaKle Haciorda. "

La D ireccióm generaLde l o ‘Conten-- 
cioso form ulará Jos* operSíuime progra-

m
casos sobre que han de versar los 

.iiüOS, . , . :
:D.íCho8 pr^rgrama^' h^ rán . día j>úbH- 

carse o estar puBlieádds en iaJ^AúwrA 
i>E áiAumn a l hacer la Gonvocátorié.

Artículo 80. Los ejerpioíos -de ópq- 
:.‘:i€-iói.\ serán seis, y -consistirán : ;
- Li prim ero, en co-ntest¿r, durao.té-::^n
■ plazo que no.exceda de c u a r e n t a ■. 
Jos, a seis temas sacadas,® la s-ué|4» 
sobro juaierias de Derecho civil, l iC - ; 
gm lación ñipótecairia-. D e r iv o  ifQer¿a)k'’ 
til, Ik n sL y  Procedimientos judielaké, 
en la siguiente proporción: dos tenias 
de Derecho civil, uno do Législa.cióu 
liipoteoária, uno> indistintainéhte, do 
Derecho m ercantil o penafi y  dos :»k 
Procedí :mientós. ^

El segúndó, en .re^fiaotar ün eserUv 
profesional sobre alguna de las mafe^ 
rias comprendidas en ei ejercicio an 
terior.

El tercera, en eontestar^^ duran te uñ 
plazo que no exceda de cuarenta m ínu- . 
tos, a seis temas sacados a la 
sobre m aterias de Derecho político, D e- : 
•recho aílmini-síraf ivo y LegbslaíeJÓH .dé 
;IIácién&, ;.m la .siguiente prcíporGcióp': 
.un fcma db,Dereého. político, (loa- 
Derecho adm ini'slrativa y tres de Lf« - 
g ‘«̂ -hacróii üte Hacirndia.

El cuarto, en r'edaciar un dietarnén 
en expédioBte adm inistrativo sobre a l-  
gima de las niaí-erias en que suole ift- 
form ar la Dirección de lo Conténciosé. r-

El quinto, en practicar una liquida
ción por el impuesto de. Derechos rea -  . 
Ies, razonando sus fundamento.s, y eii 
disertar sobrC' dos -ieBnas dic dri-chó:,im« 
puesto o del que grava los bienes Alo 
las personas jurídicas, sanados a  la 
suerte entre los que figuren eii el 
rrespondieiite progranra. La discrtaeiói^ 
no podrá pasar de media hora.

El sexto, en un informe oral, en re 
presentación del Estado, relativo’ a 
¿ocios De la  jiudísidiicción ícrdinaria, c*w 
vil o crim inál o cíe la  contenGioso-ad- 
m im stratiya. El Informe nc> pcRLá 
sar de media hora.

Para la preparación dé los ejerciems 
prácticos se concederá a los opositores 
el pla^zu d:o  ̂ cuatrO' hoíi’ias para  Jos- , 
ejercicios segundo, cuarto y quinto, y 
de seis hor-as para  ei sexto, dura-Htn 
cuyo tiempo estarán  inoonninicados, 
puditciiílo hacer uso de los iexioé lega-^ 
■íes. Los asuntos sobre que hayan -de 
versar los ejercicios prácticos seráB 
niimerados y sorteados-a la vista dé ios- 
opositores. * - . 'é

En el p rim em  y sucesivos ejerctcié«,, 
8ú:Láso,;:-ác.iuaráh por él orden 

íes' cófréspoiida ch é l sórtéó previo (g^M'' 
■ahéfeoto h a  de verificarsé. - ‘ ' ‘
■ E l que^ai ser llamado no se presen-- 
ía-séj ’ tó d! *er-« .
ium ar Ja lista de los oj>osiiores en Lâ **'' 

íkia •e|ercicío,;y sim o c-ompareciesp'. 
cnalcf-íjiera ía causa, .se enlenderá quao 
qiied-a decaído de su derecho a  la opo^ 
sicióB. ■ ’ .

Artíeuío 81. Los ejercicioá-presorí^- 
tos en el arlD-ulo ant.eaJor oefebraráé. 
en Madrkí, .ante un TribuimrcohslHhí- 
do en la form a siguiente: • '
; El Direcí'or goneraí de lo Coníen
dioso, TreAdeníe: ‘
-D n o  de los. ^uhdíve'ctorGS-Je laí'D i- 

reecJán 'gonej-qh/bujo 4Jon lene loso»;
Lln Mftgíííiraáo'’ la'AifdifiBcia'

desí-giKi-éo p o r te l‘J8r^den%e' 4^ *
JD elín^ifso, ascenso y  cjí^^cdencia. ofieiaDs, qparak los/l b> w i tó ia a ‘4 t . u u - k

" í A f t b - v . i o L u e r p o  de Abogados ejoríuei»‘S teúvlce» -'"lún GafciDáíko•nvAuet’aiuo de
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’Ouliad de Der-eeho de la Universidad 
desígMd(> por el Eeotor;

T res Abogados de I Estado, de los oua- 
les, dos kabrán de ser Jefes de Admi- 
nisieaeidií!, j  el otro., Jefe de JiNegociddo 
de primm*a ciase, por lo menos.

Todos ellos ten irá ii voz y voto, des
empeñando las funciones de SeGreta- 
r h  ©1 Abogado de i Es t ado d e menor 
categoría o clase, y  si hubiere dos 'On 
•lias mismas eonjdiciones, el que tenga 
el num ero más alto en el Escalafón.

En ausencia del Director general de 
lo Conlenclo'so, será sustituido en las 
funíGiones db Presidente del Tribunal 
por el Yocal Subdirector. El Seoreía- 
rio  será sustituido por el Abogado del 
Estado que le siga en categoría o clase. 

Para actuar el Tribiinál es indispen
sable que conourran, cuando menos, 
cuatro de sus Yocales.

El nombríuniontó de los individuos 
que han de form ar parte  del T ribunal 
se hará por Real orden, que se puM i- 
éará en la U a g e t a  con 'antelación a ta  
fecha en que deban dar priiiicipio los 
cb?rci.Gios, ciiaisignmdo al mismo tiempo 
el locai en que hayan de verifioarse.

E l Trihiiñal, u n a  vez constituíd'ol, 
■acordará reglas para  la práctica de 
l'as oposioiones en cuanta no estén p ré- 
vi'stas mi el Regíliamenlo, y el tíiía y bo
ina ein, que haya de veriñearse el sorteo 
previo.

Las decisiones de la mayoría del T ri
bunal consiiluirán acuerdo, entendién
dose por m-ayoría la m itad más uno de 
los concurrentes. En caso de empate 
será deolísivo el voto del Presidente.

La. Bireoción, después de haber exa
minado los documentos de cada uno de 
Dos que pretendan tom ar parle  en las 
aposicionas^ form ará y publicará una 
relación de los que, por reu n ir las con
diciones áeñáladas en el artículo T8. 
pueden ser admitidos á l ,sor leo como 
opositorea. ^

Contra la resoluG Íón de la Dirección 
podrán, ios que hayan sido excluidos 
qe la  lista, re cu rrir  en alzada, en el 
'término de tres días, ante el Tribunal 
de oposiciones, el cual resolverá en 
definitiva y sin u lterio r recurso, an 
tes de verificarse el sorteo.

Artículo 82. XoB ej ere icios se prac- 
ti-carán por el orden que queda indica
do-en el artículo 8G, y ningiin opositof 
será admitido a practicar el segundo y 
sucesivos ejercicios, respectivamente, 
sin  que se hayan term inado los an te 
riores.

La calificación de los opositores se 
Yeriñcará por medio de papeletas fir
madas, que depositarán Jos Vocales, en 
’el acto de term inar su ejercicio el opo
sitor, en una iirnia que a ese efecto es
ta rá  eolocada sobre la mes-a del T ri
bunal.

En dicha papeleta ;se cc^signará el 
nombre y número del opositor y el de 
puntos que haya merecido.

El núm ero de puntos con que podrá 
eier .ealifiGaidlo eil opoisi'tGr por «cada indá.-, 
vi<diio •del Triíbunsul, será el siguténte: 

En el p rim er ejercicio, de O a 10 por 
tema.
'• E n  el segundo, de 0 a  60.

En el tercero, de O a ÍO por tema.
En éí cuarto, de O a  60.
En» el quinto, die O a  3f) |>or caidiá 

una de las dos partes de que consta;
En el sexto, de O a 60,
\h final de cada sesión se p rac tio a r '

' el escrutinioí sumando ios puntos que 
-teng-a^cadia •^oposifor foidas las pape
letas y  dividiendo su reBultado por el 

múmero de Vocales asistentes al e jerci
do. El cociente que se obtenga, oonsti- 
tu irá  la ca;lilcaci5n, q1lé se hará públi
ca inmediatámente,^ precisándose, en 
cuanto a los aprofbádos, la  puntuación 
obtenida.

El opositor qúe no oMenga en el es- 
crutin ia 31 puntos se considerará des
aprobado; y no podrá pasar al ejerciciq 
siguiente.

Si el practicado fuera  el último, la 
caiificáción inferior a 31 puntos im pli
cará la desaprobáción definitiva.
- Terminados ios ejercicios, el T ribu 
nal form ará una relación de oposito
res en núm ero igual al de plazas anun- 
oiaidas en lia convocatoria, siguiendo en 
aquélha e l orden p re laren te  de puntua
ción obtenido por cada opositor.

La no inclusión en esta relación sig
nifica que el prvositor ha sido desapro
bado por el conjunto de los ejercicios.

En caso de empate de dos o más opo
sitores, lo resolverá librem ente el m is
mo Tribiin ai, aiendiendo al conjiinto de 
’loc ejercicios y a las circunslancias y 
m éritos dol oposílor.

Artículo 83, Inm ediatam ente el Prc- 
isidento del Tribunal elevará al Ministro 
la releción a que se refiere el artículo 
anterior, á  fin, de 'que sean nombrados 
para  las vacantes existenies Jos que 
ocupen los prim eros piiostos hasta cu
b rir  el número= de aquellas, constitu
yéndose con los íiomás el Cuerpo de 
aspirantes, que o^ciiparíln, por el orden' 
de su calificaciDij, las vacan'te.s que en 
lo sucesivo vayan ocurriendo.

'Si alguno file- los óp.osftor'o-s apTObadoB 
fuese menor de yein tilfés años, no po
d rá  ser nonibrado hasta que cumpla 
dicha edad y exista vacante en que co
locar] e ; pero conservará su dorecho a . 
ocupar en el Escalafón el puesto que le 
correspondiera por el niúnero que tu 
viere én !a relación de opositores apro
bados.

Ariículo 84, El Tribunal sólo podrá 
Buspender los ejercicios por causas 
muy atendibles, y en este caso se pu 
blicará en íla Gaceta  el acuerdo de 
isuspensión, señalando el día en que han 
de cóLitinuarse, pero procurando, a ser 
posible, que la suspensión no se verifi
que hasta que hayan term inado todos 
los opositores el ejercicio comenzado.

Terminados los ejercicios/y  formada 
la, relación indicada, el Tribunal que
dará  disuelto.

Artículo 8'5. Los opositores aproba- 
clos.que obtengan la decíaración de as
p iran tes m anifestarán e í lugar de su 
residencia habitual, y dentro de ella, a ’ 
ser posible, la Dirección les designará 
la oficina a que hayan de quedar ads- 
crit-ois para  perfoccionarsio con la vrác^ 
tica.

El Je fe  de la dependencia a que que
daren  adscritos dará cuenta de^su asis
tencia  y comportamiento.
I Artículo '86. 6 i llegase a-ex tinguir
se el Guerpo de aspirantes y rm h u 
biese excedentes •que tengan solicitada 
la vuelta al servicio activo, las vacantes 
que existieran podrán proveerse provi- 
-iori<almcnte, a propuesta del Directo]' 

’ie  io Gontencioso, úowcarácter de merr. 
mtcrinidud  y la •gratificación de 3.506 
i^ocei-as anuafes, en 'L etrados que p re 
senten Licenciado' en De

secho y acrediten haber observado bue*«
; na eonducta. ,
í Artícuio 87. Los Abogadas del Es^ : 
vado de nuevo ingreso serán destinm^^ 

Im, por •lio- m m os 'd p rim er año, 
pro que sea posible, a p resta r servicio 
;*n oficina donde haya otro Abogado def 
óstado ÚQ mayor categoría. '

En io sucesivo, los funcionarios de 
■ cueva- en irada, para  ser destinados-A '•

’ ofieinias central-as o m 1 »  provincia 
es áe/ Maidrid <será radeisipensaMe qu'a - 
layan aervld'o dos años en. provincias;. 

El cumpiimlcento de este i-equisitov 
cabrá de justMícarse al pO'SiesionairiSie doi 
destino en Madrid, m ediante la •o.poriu-i , 
a¿i. oertific-ación, que habrá de acom
pañarse a io prin ierá nómina que se 
■forme al interesado po'-a su .remisión 
a -'ía Orrliejiiaciíkv lio cuyo Jefe e'
interventor serán i e^ponsables. perso- 
naimente de los huLc.e-. que autoricen , 
sin dicha justificación.

Los -servicios prestados en Madr-ídl  ̂
oontraviniendo lo anLeriormente dis-« 
pueste, no será-n rem pu lia bles para  niur 
gáh efecto. '

Artículo 8'-8 .  Las vacantes que ocii-? ; 
rra n  en las ciases y categorías -supe
riores- a las de entrada se proveerán, 'á ■; 
propuesta dol Director, en la  form a s i-  
guicnte, fija;ndo siem pre en el nom bra- r 
nuíenlo el turno- a que corraspondo tíi 
prov isión :

El ascenso a Jefe de Aego-cíado de se-  ̂
ganda y prim era cla-se tendrá lugar pori . 

v iau rosa anligüedad.
ascotiso a Jefe í|o Administración - 

de tercera clase se ver jileará cubbien-' 
do, de cada tres vacantes, dos por an 
tigüedad y la tercera por elección dol . 
Ministro, a propiiesla de la Dire-ociórv 
•entre.los de lá clase inferior inm ediata 
q,ue fi-gurctu en al •primor tercio dIe il'áí 
e;jeiail'a uespoc jva-.

El ascenso a Jefe de Admlfi-islraclóri . 
de segunda dase  tendrá lugar prove-. 
yend-o, en igual forma, de- ciada S)s va-^ : 
cantes, una po-r aní-igüedad y otra poF 
oleoGíón entre ios de la -elai# in ferior, 
inmed-iala cfue figuren en la prirnciu^ 
m itad de Ja escala.

El ascenso a  Jefe de .AdmiñM ración . 
de prim era clase íe n d rJ  lugar p ro v o - - 
yendo, de cado, tres vaca.ntes. una por 
.antigüedad y dos por elección, en iguai 
forma, fjiitre los ríe la clase inm ediata 
in ferior que teriga.n dos año-s de serv í- - 
cios en citO). •S'i no Imbiiera n in igunocb -• 
estas condioiones, la eTección habrá de - 
recaer en un Jefe de AdminÍBlración de 
-segunda clase que f i ^ r e ' en la prim era 
m itad de su escala.

Cualquiera que sea Fá fectfa en q u e v ;  
se hagan ios nombramientos por aseen- 
so, los ascendidos será-n. colocados en ci 
Escalafón en el lugar que corresponda 
;al iurno' a que pertenezca la vacante/ 
y  se les acreditará la posesión, para' ; 
'Lodia da.se de cfectoísi, con la fecb.a de/lCK- ' 
mititgü'edad’ do la vacan/tc, sdeim^pre qwB  ̂
el interesado se presente en tiempo 
bil a posesionarse de sú dostino" ■ '
.. .Artíoiilo 89. Para precisar el ordeA •
A. los tu m o s a que corrésponde la pro»- 

Nusión de las vacantes, conforme á  1#'“ 
reoepl.q-aáo en ei artículo anterior, so 
bcvará- un libro' de turnos, en el eu^
'O consignarán, •en su caso, los que en' ’

 ̂ :ida categoría se vayan consumiendo^' - 
La antigüedad p  prelación de los in - 

V jvid.U'Ois- d'Cl Ouero o-s-e regulará en cada’ 
y-lê se, para' lo.s aBcenso.:S y  demás efeo^ 
tos. el orden sucesivo "se guard%^
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ban loa turnos en que se hizo su nom- 
braiTiiento.

Sin embargo, no'podrán ascendef por 
eleoción los que ,no cuenlen en la olasc- 
cios .aítós de servioios dentro del Guer- 
poi, si hubiieire q-tros • que rioúnian esbr 
cirGunstancía.

Artíoulo 90. Los Abogados del Es
tado aue se haUen en servicio ■ aetivo 
podrán pedir y obtener la excedencia 
por tiempo iiiínilado, sin justiílcación 
do eausu.'

Las solicitudes de excedencia se di- 
rigirau -al Ministro de II aeren da, quien, 
podrá concederlas, previo informe de-l 
Director' general de lo Gontoncioso- 

Los que,, hallándose en servicio ac- 
;tivo, co3ptr.ajqiC£ii padecimiento que les 
incapa.cít0 notoriam ente y en absoluto 
para el desempeño de su cargO', serán 
declarados excedentes hasta tanto que 
cesen las causas de su Incapacidad, en 
cuyo caso serán colocados en la p r i
mera vaoanie que ocurra  de su clase 
u o tra in ferior a falta  de ella, si no 
hubiese otros excedentes que la tuv ie- 
seii so'licitada con anterioridad,

Tomldén podrán pedir y obtener 
igurdmente ios Abogr/!os del Estado su 
sepei ación definitiva' del Cuerpo, con 
reserva de los d-ereehos pasivos que 
pudieran corresponderles por ios sér- 
vi’cios ipriestadbiSi. Los Que la obtuvieren 
éeráií dados, de baja en el Escalafón.

A rtxulo 91, Los Abogados del Es~ 
liadO: que obtengan la excedencia a que 
se feñere el artículo  anterior no po
drán sor aacentíidos en tu rn o 'd e  elec- 
bióíi, pero m ejorarán de número en su 
clase y ascenderán tam bién de ésta a 
la inniedíata, y de una a o tra categoría, 
en turno de antigüedad exclusivamen
te, ciiando reúnan las condiciones si
guientes: :

■ En la categoría de Jefes de. Negociado 
'será preeiso, para pasar de una clase a 
otra, contar dos años de servicios en la 
inmediata inferior, o un  total de ■ochO ; 
‘taños de servicios en el Guerpo.

Lara ascender a  Jefe de A dm inistra- 
6n de tercera clase, será indispensable 

laber servido dos años en la in ierior 
o contar un- totail de doce 

lañes de-servicios en el GuerpO',
Para, ascender a. Jefe dé Adm inistra

ción de segunda clase será preciso con- 
]tar # ^ ^ ñ o a  de:servicios en la. inferior 
Inm ediata, o. quince, en el Guerpo^G:

Y para  ascender. Jéfe de Admmls- 
^ració-n de prim era clase, llevar tres: 
^ños en la inferior inm ediata, o veinte 
jen  el Guer-po.
‘ Los excedentes que vuelvan a situ a- 
fción activa no podrán ser ascendidos 
|i:a8tá que reúnan en_la categoría 'que 

, htibiesen alcanzado durante la exceden
cia los requisitos señalados o ti'e s té 'a r- 

' iícu'lo para el ascenso de que se trate, 
|)  hayian servido dos años efectivos 
.desde su reingreso en activo.

fcos servicios se entenderá siempre 
.fque han de ser prestados todos en el 
jGuerpo, ein que sean de abono, <a los 
fefectos de este artículo', los prestados 
^n ningún otro ram o de la Adm inistra
ción pública 

Biu embargo, los Abogados del Es- 
?>ado que se hallen en situación de ex- 
fcedencía por haber sido elegidos Se- 
¡tiiadores dcl Reino o Diputados a Gor- 
^ ij^ c n d rá n  derecho a ascender por an- 
íigüediad exclusivamente, como si se 
L aun quiaia-

do no reúnan las condiciones exigidas 
cu los párrafos precedentes.

' Aidiculo 92', LáSi Ahoigadois d'e! Esu.
. :ado €018 dkfruten, excedencia poidriki.
. :olí'Gitar tsu viieílta al •siervitíiio adtivo en

iia-iqulei’ tiempo*;, en insíancía dtiriigi-
• jc. al M'lnii;sitrio dio H.a0i'én.d;â  dle la cual 

•,e cíâ á̂ ro-cibo al iinteioosad'o, Sii io.:̂ OiL-*

Di'Ohcs- inigtanciaa pasarán «a la Dlrcc- 
jó n  genoral de lO' G3'ntoncIio!so> la cual

• liCraL'á un Registro esipeciial, a  fin d:', 
que puedla ftlenierlaiS en ouenita al foa?̂ .

. mula-r loiS. propuesteis .nara la proviBión 
í de las vacantes! que oicurran,

Arttoulo 9'3. Loo ind:rviduosdlel Cû eo*-
■ po que,, estando' excedenites., hayan ,sd-' 

licit-aid!0. en  tiiempo. bu ' vuelta al %i8trvi-
; cío activo-, tcii'dir'án 'dérechO', dcsdle el 

día isí'guiiefnt-e lab de. la preSieiitaJGii’Ón de 
su instancia y ein'necesidad de previa 
déclaració'n, a  ¡ser colocados', por rgu oTw 
de!n> sin. consumir turno!, en las vacan- 

: tes e:fe:ctiva3 de. antigúcidad que exiisu 
tan entonces- en -el -escalafón, y si níO 
existiese, ninguna, en-las'-Kpue ooum'an 
desde-aquella fecha..

Se enti-ende po-r .vacantes efectivas 
■las-que (..lencD. poir causa la salidA, o 
sus r-cisultas, de uriio- o varios indirvl- 
tíuo.3 'do la  -eiSCiala activa 'diel Gueripa y 
las ,pr-o.dU'Oid-as, por aum ento numérioío 
de ]é plantilla en el últimiD* q últiim.as 
]ugerr':^'del eiBcalafón,. V

D !} crán is>er eo-locadiois. en las vacm - 
tes -de antigüedad que exisían en la 
cl-as'9 -a. qiie' p-erténe¿ca!a, y en el m m  

: óm no -exiatir vacantes 'dle dHcha clase^: 
' téndirán dórfecho, si lo' sóllicitairen, a 
. ocupar' en oot-misdón cualquíltera de an- 

tigüe-diad. que eniinnceiS hubiere o <mé 
. Si3 pro-dinjeriB posteriorm-ehie dé jcale -̂ 

goríia inferioir a la •suya, pudiendo op
tar, una vez cDlocsidos' en cualquiera 
de las 'Categorías inferitCíreiS', a  las- de- 
•máis vgicamliés de antigüodia^í que váyan 
o-euiV'iendio, hasta que haya plaza dié la 

, clase que lê s corréspcndla, com'Oi .asi- 
' neis'mo tendrán tíierecho preferente: sow 
; bre los aspiranteis a ŝ r̂ eolo-ciadiois, m 
: así lo pidiesen, en las- vacantes! 'de Ja
- escala ínfe-rlor diel Guerp-o*, liasia tanto 
: oue puedan serio <en la p te a  die la cla

se a qiie- pcirtontecen, . ' ■
El orden d‘o prioridíaldi que los éxce^ 

dien tes - han 'de guardiar ■ -001106 isí para 
ser colocado.s, cuando sca-n dos o más 
■los que -estén en-ose oaso, lo- deteauni’- 
liará el que marque la fecha dé la preo- 
setntaci-ón.dé'SUS instancias soHciiéaindp

- la vuelta -al se'i'viGio. En el caeo- dé 
igualdad de fecha® tenclrá ptreferencia 
el que lleve más' tiempo' de excediente.

Articulo 94. Ouanidé por reforma
■ de .la p-antilla -déi Gueipo hubies-e- de 
;; quedar aig-iino de sus individuos Siki 
; coiücación en su cláso, ocup-ará, desde 
t mego y sin iiiitea.'"rupoióri alguna, la

plaza iniferión inmedüata que resulte 
en la nueva p-lantilla, cioinriéndios-e' to'-̂  
das las esicalás inferiores -en sentiidlo' 
des'Oéndente. - ■

Los 'individuo® que-, po-r efecto dle Ih 
reforma, r-eisulten sin colocación en la 
últim a e-Sí-cala, quedarán exceidéntes con, 
los d'os tericiios del sueldo' mientras, 
dure, sn .siluación, ctonfo-rmie a lo dis^

- puesto en la ley gericiual de -funciom-, 
rioi.% y para su ce-locació-n ©eran pre-feu. 
i'idos a íodo's los demás excedenite'S dle 
los etriOis. claisés, teniendá,, por tanto, 
diereche a 0'cuna;r las pri'meras- vacan
tes que resulten por cualquier concep- 
lo en 'SU catogciriía respectiva d  en-oitra 
dle lias inlériores, si en elía jio  hubiere 
quir/j deba cubrir v acan te 'p o r Igual 
caiKa. ' ' ■

■MídnJras qniddjCE cxcie'dteaim p tjr 
fei-ma sin  coloeaciión en la  eVasé. qué 
les coiíTesponidia, ©0 ©us.p'e(njílerá -lia prow 
vi-sión de las vacantes do sus' roíiDéo- 
tivaS’ -eategorías o clases haiSitia ,<11% é í 
l'e©o.eí¿fld'o vuelva a ocupar su puéiSto,;

Las Gxoedionteis po r eleociióa. p'airáí 
’argo parlam éatario  tandcáii Igualmieru 
le deiracho al abono de jo® dlois tehcáó's 
dieJ sueldo quo los corréspondlie^o y a l 
dej tloimpo -que dure dicha exced)enio.ija, 
a to'dos los etec-íos. i

Artiloulo 95. E n el .aiiie© dia E-neírlo* dé • 
cadia lafío, la Dirección- goneiral dé Id • 
Gmxtencioso form ará y publiicairá én- 
G a c e t a  él eisca-lafón general -dé tiD!dd| 
los individuos' que perténezciaai m  
Querpo dé Ahogadlos . éei E-sitatílO', p'G'h 
orden -dle pri-oráclad^ eategoríais y  cla
ses, tanto en servñiolo acttivof cioimA ex
cedentes, según l;a situación que tuvite- . 
ran en 31 ríe Diciembré anterior, eoffi I 
expresión dél tiempo dé ©ei^icílós qu*e 
cada uno dle el los- tenga, tan to  e n  eX 
Cuerpo coirno en la Adimihiistraolófa de,l 
Eistanto', y dte la fecha-dle/S-u naer-mieoito. ■ 

En el plazO' dé tr-einita díais, eontadéfó 
: dés'd'fí 'Ol siguü'ente al de liaberiae publii- 
cado, e l  escalafón, üo-s iLnt'ea'''0sadé© 1)0^ ' 
drán diediiicir oontra el mlsime iaisi '• 
clamá'oi.on'eB per perjuicio o- -agriaivitoi 
que eiStiiinen co-nveniicnteiSi a  su dOiret- j 
cho y que no tengan coasentiidlDls m  

: añois'anterio-res'. • -
Estas '^eclaimia-cíi one© -©erán 

da.s'por I,a Direcciión g-enéral die io Ooa-* 
tenc loso y re$u oíta-s por^ eil, Minii^tno' '̂ Seí 
Hacienda.

Contra la  Real orden quie ©0 diiictfií 
precedtcrá e l recurso .üonteiaeioisiowad'- 
mmistraltive,

Si hallándose pendiente alguna réi- 
clamaeión se iproáiujer'á; vacante qué 
aifecte al que haya proanwid'O' aquélla^, 
©8 proveerá en la forma que c-ioirdesp'on-» 
da con 'arreglo al úlllmio eBoalafó-n pu- 
blicaido, pero s-in perjuicio dle lO' qué 
haya iug^r en  au  día, rcsu-élta que 
la. reclamación. '

La© r>ee.ia.maoi'onie© eoffiltra el esoaJia-i 
lé n  ©e hcamitarán con tarfldíénciia dé to'-« 
dios ;lo>.s indivi'duoisi a  quienes inmedila*^ 
taniente puedan afecter, y oaiso dé pro-t 
mov érae dem-andia conttenci'oao^aimí-- 
nistrativa, al r'eimitir -el expediéntie al 
Tiribunal la Dirección lio pionidrá <en- oo-. 
noci'milento 'de lo© individúo© que pue
dan resu ltar perjudlicadots en el plMito, 
par'a que puedan inierveniir ten el mist- 
mo eoimo c.O'aidyuvaníes' dle la Admlnisu 
traclón, si les'convi'mene.

.Súl'O podéá privarse a los Abogadloísi 
del Estado d'al derécíhO' a  figur-aír en él 
es'OaD^fón en v irtud  de exp-edii ente, eos 
su 'auídúcncia, ú é&' senteinciia judicial. 

Artículo 96.. Gal-da individúo dél 
Cuerpo tendéá en la  Dirección un  ex-» 
pedioBtie personaJ, en que se harán  
c-or.iS't.air to'ii'os lo® anteOedleinteiSi dé isiil 
carrera  ad)miiniisiirativa. . ,

CAPITULO VII

NombramÁentos, posesiones, tvaslaoid^ 
neSf cesesf Ucencias y  jubilaciorwsn -
Artíoulo 97. El noirobramiento’ 

los indhúd'u-o.s dé t Cuerpo de Abogádoisi  ̂
del Estado ©e ver i fierra por-él M m is-‘ 
tro  dé Háciiendia, m.cdíaiíté ^Reaí' dé-- 
cretO' o Rml orden, con arreglo á lo" 
dJiíSpuesto .respecta a  los dJeimá'S,, fuii- 
oiO'naíPios' de la  Adlmin1s.tracióh púb li
ca, exprieisatóo él tu rno  en quié se pfo-- 
vea la vabañite, v tos habiíiitará^p'am 
él éj eirciici'O' da iodos los ©efviéio© y 
funioipne© qué lies éorrespontílan por su
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8^>&mo Gofx la Adüiiiaiisl.tabi<5n qub

' L i  #e*s*jgnaei<53Q: ídiél pun;lo ú m m  liari 
«P’v íf ai fc'eíT nofofoFadics) S'us-: ira s-  

to io m »  potsterio^^ y ia  nu'eva colio- 
,Se»iÓTi «Be io« exoedieaütes que vuelvan 
a i  BeFvieio, «e hará  iainbién por m o- 
4lP ée  Real ;orden, sea cual fuere la 
ca^lie^oría interemdk)'. ' ;  ^
•. Ix>s.nx5)mhraniieiit^s se  comúnioaran 
por ei DdncC'toir gcneírall* d!e lo Gonten- 
¡y'wm a. los Jefes die;las Oñoibas' cen- 
imlC'S y provinciales y Tribmiale:s en 
que 'ios'íom ibraéos^hayan dle d-eseen- 
peñar &ns rcspectíivos cargos.

. Anbfoiilo 98. A t e  individuos dcl 
Ciio^ipo destinados a prestar sus- se r- 
v jo te  .on lia Dirección general die lo 

t e  dará p o s e s i^  del des- - 
jú^q que s& le¡9 haya coiiferidíO’ el Sub- 
®rie>6Ícr  ̂ do lia expre^sadá Di-
^feecón, ql cual acreidSi-tará este hecho 
totíqndtiqndlo; ,1a oportuna cerláficación 

■ ifjn el tfiiiíd  del ihtorésadb.. , ,
 ̂ A sus:

eárgos en-Otros Centros o en los T rí-
■ d '0^%  t e  dará iamhién.

' ■ i®■ posesión ’-iel' ’ ró fé rld ó , Súhdíirfeotor,'.
¡cpiíé ac en  igual; form a.
y  a  eonllnuáfciión so extenderá por el 
¡Geniro- respetciivO',-o por el Tribunal 
do que m  íraítie, lia diligencia de toma 
)de raudal d y  t í  tillo.

A ios que sean destinados a las de- 
peiKhu.iC'tas provinciales y ;Tribuna:l&3 

: fuem  do Maid'ni'd,. se les dará posesión 
conformie-al R eigüiamoiitO'.general, aer e - •■ 
diku'idb aquélla por medio de la  cer- 
tiácacíón antéis expreiSiada, y  a con- 
tteiiación die ella ®e extenderá ianabién 
por e l Tribiinail de m ayor categoría 
do la provincia dátliigeoioia de toma de 
•imón de.!] títu lo .

P ara  la posesión cM prim er nom- 
hrairmento se t e  ex ijírá  la prescinta.- 
eión 'd'el iíkilo de Licienciado en Dóre- 
eho o cortiíkación db haber llenado 
tltebúlamente - los requ/isltos exigidío© 
oara obtenerlo y haber cimipMdb vein
titrés afios dfe iedlad. - *

A rtirulo 99. En el misnio día en 
que .tomen poslesión t e  individuaos del 
Cuerpo diest.inaidos a ^reSilar servicio 
funic los Tribunallles, ¡̂1 Jefe db la Abo- 
uacia de l Estadd lo- ponid^á en  cóno- 
i^rm-ento' d*e aquél €■ dis a q u é lte  en 
»,toó<]¿ oMichcs fiinicionardo® hayan d'o 
gre.star servicio, a fin d>e que pued to  
éntendlerse con t e  misímos 'üaisyno^i- 
lie ae citac iones, emp la^iamíento s
y d i'[más actuac iones.

ArificulO' íOO. El pteO ' para tom ar 
. '  p ose^ílón. f natándiose d© nucvO' n o m -, 

in[ut<rfulo o de traslíado- que írópM^ie.
ílc resvdvncia. íc rá  de treinta'. 

i?í,  ̂opiados t e d s  la fecha d'ol noan- 
oct!>' í̂í-ido, si el nom liado  no* ocupa-" 
í y le ocupase, desde el

cu ípie ^e^ase en él; pero cuando 
y iiGiMblrde^ de»! servicio lo exi- 

jno pcdrá reducirse d ’clio pirazo, de~ 
tem iBencrp en el norinbraa'iirento cuál 
1)0 íi© se i\ .' '
: €uandloi loo traslados no ianpliqueii 

comhk) de reáideiicia, el funcionario 
ífijeberá toimar posesión de su nuevo 
«¿eetino ai día ^¡iigaienfe de ee'S^r en 
»ejl •anicrior.- ,' .
■ .Kl jiériínino-.p&ra la  posesión podrá 

- «icr prorrogmlo por la
lAircjcelón» lenietál * de- lo G€>ntGniCáe.so.
>. Bi venciTO él térm ino poisiesorio y 

• %  prórrogay m ,  sn  emOi no se  hubiese 
% férnár p o i^ o E  ^  nogn-.‘

Imano, se potildrá en eonodinuenio de 
la Direcdón^pot? él Jefe -del Oentro n 
oñcina a que'. íiub/iere ..«'kl'o destinado.

-Artículo -lól. E l ccíSe de ' t e  Abo- 
gaídos del Estado en el d!esieiinp.cño de 

' su destino se  aerédlitará en el tia ilo  
díel inierésados por medio de diLi'.g’en-
eia o certificación, que autor los
'mlsimos funciómriois b, qmcü.reB €G-itgí&~ 
pondk daírlés pcaesiión, t e  cuales ;Len- 
drán el deber de ponerlo, en cl mvsmo 
díá, en conocíimiento de la D irceoon 
geíncral de lo Contenicioso. El Jete de 
la Abogacia del'E siado ío ccm um oará 
a. las démás Autoridades a las que esl^ 
maírdadio qu’c se  paa^icipe la paaespin.

En los Gentros u Oficinas d¡oiiaó h a 
ya más dte un AbG,'gad'o del EsladO', el 
CGíge dleberá d’arae a te^  indlvi-diuos ;dcl 
Cuerpo aill siguiiéntet .dla^dle re-ubirse 
lia orden de su. traslaciéii^ cuneíGí&imi 
de excedenicia u  orden qüe detem une 
su oesiaicáón; ¡pero donde no quede mas 
que uno, el Jefe de la^Oficma poidirá 
d’̂ inorárla. s i' ila^ átenoiones dtel ser-- 
vicio lo. exiion,:-dando dnímediiatamento, 
cuenta a l a ' D ite c ié n  general do lo 
■•Gonleneteo, qué -dlispóndirá lO' CGnve.- 
n.íiente.'Al oeisai* en  t e  cargos, t e  cibo- 
gados del Estado''•extenderáíi el acta- a 
que -Sie refiere el artículo 74.

Artículo 102. E J D irector georeral 
dl8 lo. O ontencteo ipodrá conceder en 
oadiá año una  liecncia. cop sueldo a  los 
Ahoigados' diel Esladó' que lo solí citen, 
por un pílazío que nô  llegue a  treiinta 
días, 'previa rin&la'nci'a, aiceroa die la 
cuall podrá pedirse finíormie al Jefe 
inm ediato d̂ el funíclonario.
. La© liceniCJias por: plazo m ayor y las 

prórrogas de una© y piras, .sólo podirán 
:ser conoe.d'iidks por eil M in i stro  ̂ do H a - 
ciendlá.. a propiiesiá det la  Dirección 
génerail dio lo- Contenéios-o, con lia jus- 
tificaición regláméntári-a.

Artículo 103. La jubilación de lo© 
AbogadlOiS dísl Estado será forzosa a 
lo© sesenta y siete afíos tol'o edad'.

P ara  el cumpBmilanto del precepto 
ánterior, se procedterá, déntro del p la
zo de un mes, a  lá  reviisión de todos 
los 'expedlientes piersoinales, .-al efecto 
die que conste en .ellOiS- la cortiñeación 
o partidla de nacíanicnto de cada uno 
de lo© individuo© del Cuerpo..

Los que én  el dliáimo esiGalafón p u 
blicado óon anterioridáid a  íla vigencira 
díG e.sts Rcglamenló, figuren con la 
édadi de sesenta y seis ¿ños al menos, 
serán exoLuíido© •de la justificación a  
que !Si0 refiieTo el párrafo  anterior, y. 
en consecúencia, j ubi lado© al cumplir, 
¡sleg.ún é l  miismo, los ©cscCta y Siieie 
añoS ;;diâ  .c’dad, ©alvo-' prueba en con-' 
irario^ , . ’' ; • ',. '

d; €Á•PITüL0•YÍII,:-..■:

D^5éíUótíe•¿ó?l:'i/ mstííu.civn deV personal
Artículo 'i04. Lo© Abogados dol-Es- 

iadó podrán ser traslaida’do© por ccn- 
venicncía' diel ©ervicio, en v irtu d  de 
Real orden dictada a  propuesta do la 
Dire'cCflóaij general d s lo Contencioso.

Artículo: 105. En las .Ofrchias en 
que hubiese má© de un Abogado del 
Estaído', el' de anayor categoría, y, en 
casio die tienlerla igual,, el que figure 
piúm;ero en  el escalafón, é jeaw rá  ifas 
funcione©: diO .Jefe. . ’

L ó ríésp o ite  acuerdo con.
el ': belíegad’a do/Hacientla.:. .■ 
r .úi. •• D isponer ja>; ifelribucm

viciO: en tre  t e  iindividuoiS. cfeJ Liioipo 
nsig’ifta®© a- d.v"ba'

de ello cuenta a la pkvecteión, la ciiai 
podrá aíprobaíifia o modificada.
.. b) L te a r . ' ta  díireteón. e in©[te¿* 
ción de los asiriii'i.os propio© dé la Abtv' 
gacía del Estado y i’̂ o lv e r  las dudás 
qu'8 a€.erca de ios mismos puedan- oeü- 
r r ir . ' - •

€) 'Áutorizar la corresponden^'^ 
con la DíiríeGciÓn de lo Coíntenel.oso y 
díGbiá.s Oentro© o Autoridadfes, en lo*a 
caso© que fuere necesario; ’ .

d) Llevar .p.ersanalnierile él librt>r 
de cuentas corrientes por el inrpuesi^ 
con los .liqu idadorea en t e  partidlos.

e) Y, pO'F último, dar ejemplo, re 
servándose p ara  si la p a rte  de, Bervieiq. 
o .servicio© m ayor innporiahcia.. .

Bin perju icio  dé la resiponsabilúdad- 
que alcance al que ójerza las funcio-, 
lies di8 Jefe- por oí usó que de las más-’ 
mas Iiioiere, tanto- éete como los díe-\- 
m ás -individuos deil Cuerpo a sus ór-̂ : 
'tílenes, tendrán  la pei^Sionail y direcf.a • 
ê n todo-s t e  asuntos que, con arreglo : 
a  la d istribución de servicio©, les ha*̂ ; 
y an  co:rriespoiidi.du-. .. , ' t
... Los Abogados del' Estado qua dés-V 

Cimpéfíen/cargo úey Tngpecttorés; reg io- -: 
nales, ‘ejercerán, addinás,. en la OficL 
'na. .dónde ‘e^téii inrmédiatamcnie des- 
tmad'o§, ' la s ■ TiiBCioníes de ' Jefes, cení;■ 
todas las oMiiga:C-ioues inherentes a la. 
misma. ’/

Artículo 106. Los Abogados dcd Es*' 
tado, en lo© puntos <m qiiis hubiera 
niá.s d-8 uno, tendrán '-eil -dieber dé aU’- 
x iliarse mutuaimeúie en sus're^^eM i- 
vas-funcioiiies, cuando t e  ncee^idnd-éat 
diel servicio lo- roquie-ran, con arregló 
a te-d 'sposicionlcs dial Jefe, a a teo m a . 
el ole sustitu irse en los caso© de en-^ 
fenm-edad o ausenc-m. •

•Cuando no hubiese más- que iiiio. ■ 
éste tendrá neccsi-dad dB.proponsr pr-e-; 
viamento al Beilcgado de. H'acicipjdá eí 
Letradb dC' la 'localidad} que Imya  ̂
siistitui'rle ien dielio© caso©, pnefíriten-' 
do ■&iBmpr̂ v hubiere, a  uíi fmi-
cioiiario* id!c la  Adim,irii-i©tración que sea' 
liceniciado en Derecho.

A rtículo 107. A los Ahogaidsos clel 
Estado cor-resrpondb él servicio jurídi-^'^' 
có de la  Adlm-iiniBtracióii activa*, dteter*- 
miinado en cadh ca©o por acuerdo 'deí 
Gobierno, previo expediente y prcpúe©' 
ta  die' la Dirección general cid lo Con- ' 
tenciio©0!. — y

Los Centros, de /la AdmániBtraclóir 
Ofici-naiS c-n que, por ahora, ejerc^jrán- 
su© funcüones los Abogado© dtel Estado, 
serán: -la Direciclón generaii d!e lo Con- 
tenoiosn, Im  Direccione© diel TcBo r̂o  ̂
Clases Píasiiva© y de lia Deuda, Aseso
ría s  -die t e  Ministerios,.DeStegacte de ■
Haoiéndla y Tribunaíe© ordinarios : 
próviiiciáJác die*. lo  Conienci.o©o l'aftoi 
ixiístrativo p ara  Tá, rGpre.sont.acjión y  
diafensa :ílel E ste-o  y de la Adminís^. 

•tmciÓTl:.' ■ , , '
' ApLícuIo  ̂ 108.' Los Abogados del Es-'/- 

tadio-. Jefe© d:é laiS. Abcgaeía© Aseiso- . 
ría© tendlrán cousñd'eteióiii de Jefe© ele .. 
dependiencia deil Centro, Dár-ccción n 
Oficina en  quo prestan  su siervicéo,- 
cuialiquiqra que sê a su 'Ciategoríta,- y, e-n. 
ta'l conicopto, despiaicharán airectamen--^. 
te con el Jefe die aiquélló©. .

A rtículo 109. puaiicíb en una m t e , 
maj depi'endeniGáa hubiere vanúo© Abo- 
gaidosi- 'dfeill Estaud ' cúailquiera que se*» 
la categoriai . de , é te s ,. désieimpeñaráxC : 
los ser\'irC!ÍOjS pro^jics/íM  Cuerpo qu»v. 
cornespoii-dian á  la  ,Q ílfciina ̂  dbndic, s»ír- ;̂ 
vieren, sin ;ffí::'juípld. ordéP jerá ir • 
quico'.

f e
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B l^pm i^íúm s dlsciplinarias.
^^v'ifeülo iiO. vAl D álw tor general 

He lo ÜOíiteíiie*i€So e(>rrie.spen!die íexclu-* 
l'-a' JiiíVi sdlic c i ón éisc ip'Li.na- 

r i j á - s o ' f e r - e - é e i l  Estaidb .y 
íbiixiito^ y preponer, y, en  m  

■m^o, resolver arereia die los ]Ĥ Gimios 
y. ..de Ms’ oorreo^aiione'S’ a que díi«e lu 
gar l a ' eoBd.'U'Cía .dfe losi A,'bógadlo.si del 
fe-tade. •
, IjOB Pres!Ídente;s de . los T ribum les o 

Áiitlornjiaiiife'Si- jud.kia>res o adiminisira- 
-.fjms ante los que presíton sus serví- 
ei'O® 'las ’ Abogadios del Esfusido,̂  doberán 
§:0'nor 031 ooiijíDC ini iocrdo dH i' ]>[rector 
gebcraL asi los 'mórilos extraordina
rios oo4no la î f al tas que observasen, 

parte  do aíquélíos> en el cümpli- 
niileidadorsii misión,

Bn osíos rasos, loe Jefes díel Gentro, 
0ñ6hm  o> Tiibm ial, fornrular^^^ p ro - 

rm o m d a  al! Diir^eotor general 
■ d&e lo  Contenoteo, quien, previa ins- 

toeO'ión d.e!l oporfírino expediente, acor- 
V '! te á :o  piM^poudrá^ dd; que; estiriie p ro -
v'-oédeniié. ;•■ • . ■ , -  ■■: . ■ ..u-^"
^;',d;Artí€Ulo■ i í l .  liGs prejBÍiOís eonsish 

'-tirán:: - - •
a) En dar Ms gracias de o-fício la

Biíreoción al interesado por el m érito 
«iontrafdo;.

A)- En dJar lâ s gracias por R-eal oir- 
iíiten, publioándaso ésta en la Gíageta 
PE Madrid.;.
’ e) c-̂ Bn Ja  concesión do una ' d istln - 

fe)ií>n lioíiodñca.
■ La coneefsióB de todov premio^ se 

Anotairá ¡en el expedíeart-e persoiial dtel 
in teesado . ' ,.. , •

. Ariíteiilo 112, Toda acoúón u omw 
«idn qui8 co’ntraveRga al cumplimiíeniío 
dfe Ids- débercis im puestos por ¡este Ro- 
glaíneaita, a las órdenes díictadla '̂ para  
.€j biiepQ régimen dé Jas  O'fiCiims' en que 
pToi^hep. sus  servicio® ios individuos 
ée.l Ouerpo O' a,„las disposfioionés gene.. 
taileis y e^speclaies dé" la Adanmisitra:- 

, c/ión, .coíuei/ldas por los Abogadois dél 
;Bétadp, y da diesobed'iencia dé los miS'- 
mp-s»,. icn. .a6onitovs dél seirviclo, a  su s’Je- 

(-fes ,jerárquicos, conslifUilrá una falta 
(perjuicio d e ía  res- 

‘ pOBíSkaííitidad ;%u. que puedan incu rrir 
m el bcicbo' c ame teres de tíé-
I i Jo o falta  de índole penai.
A ̂  IJculo 113, Las ciorireccd ones dii su 

^ipíiíiaíJais sei '̂án leves o ’graves,-'.oomo 
ise evtpres.a a continuación;

, A • Corracciones' leves,
; JlepiroBSión pio'p escrito.

. y  : MuÉa 2̂ 5 a  :iO0 .pestetas; • - r ! .- 
 ̂ : €us)}eíisióiv clie ̂ suoltíb - de' u n o . a .

4

rf"-
■Borreeeíoies- graves.

, ió Á Privación déJ aiSicénsó̂  
wo/elOíKúon, a^la clase inmiediata supe- 
tPípr̂  o ’a las sucesivas.

2 'J- "feivacéón del ascenso, m  turno 
•d*e milgüedaK:V déTtno ,a diiea turnos.'
A J3.'' Su'siiJéntdón do'empleo y sueldo 
p  tks'Rieseis íCumafe. " ' ' “
J 4.“ -t^eparaei’ón tcmpoa^al dél Cuerpo 

jmqiia seis .aíftós;'
: C m o tó n  dé tofíitJviá̂ dieil Cuc^^

5̂% ofeemnie 0] ord»  etóblééiid^^ 'po¿ 
•: ^  ide>s# Xú|go! éuialiqutt ©ra
I Jai» ic ó # e c e ío ím s 'é o ! n s t o

'dé''fe' " ' '■ ■'■ • ';  ■’■"'

Ja- ; óq-?

iTeceioiiesv eéffcepto la-de i^Tiaración'Oé^ 
.toitiva. -;dtel .Gue^po, -en íá̂  «figulenie. 
foirana: .

a) '.'Las ée i^eprenmén po'r .«(sérít-o y 
multa podrá acotidas’iajs sin previa for- 
maciión de expedieíBtei, siérnpre qiíe 
resulte evtde^rtetóeai'te’’ deünoBtradla. íá 
falta. !. • .

b ) .. lM<^de.mspmsi¡ón''ék¡ «lueldo dé 
,uno a do-s nie^eis'podéá á»eoírdaip;la, pre-'' 
Via fomiacmn dte expediento»-y siempre 
cm  audiencúa diel m fe

e) ,-.1^0. correceiQn;e«( graves, previa- 
í.or.maC'iión ,dé' exmeíleBl^e, oon audi’on-' 
cia del .tm-Wmid^  ̂ dictaüneii'dé fe 
Junta de Jefe;S. - '

Gontm: los .aciierdois déJ Director im- 
poiii-endo-.oorreeóioRie'S pío^drán alzarse 
los interesados m: el térmmo dio quiin-cs 
di ais ante él Minisiro de. Hacienda, 
quien resolverá' disérééiion?abiíente.

Contra la eórréóeión d!e’-repirensión 
por .escrito no se  da réíyurm alguno.

.Artículo i 1,5. Ai MinMro dé.H a- 
cieiícfe 'eorreép.ó.rdte aeordán M- 'Separa
ción 'defímiiva'derGiierpO'dte^ fe indf-: 
vid)uo-s idel. ,mi's«pl!ô que CiDmetieren.' faj-' 
Ja grave,: previa feírmaejión dé expe« 
diento' con : audJencia Sel ..initereísad̂ o'. y  
propuesta' de 'tal becíhai por
l'á Junta de Jéfes y acbrdtada p-or las 
do-s- tereer^as. par teis' de JoiS' vocales' que 
la eo-nstituyan,' '' _ '  ̂’v”
' Esta nronuesitá .sC: .farmuJará' cuando, 

de Jo;St ;neefos que fesulten del. :éx|)é- 
diente, de lois^antecétléntes del futkJüu, 
■narlO', o de.,Jos intórme^: y notiiclae cifí-- 
oíales , O reserpaá'C'S' que: acerca do fe’ 
conducta del mls^mq ' báyá :p'Odido gidU ’ 
quirir dílcba Juida^ 'é#1ínfe!^ ésti¿ '‘en 
cp.n0i!énoía,”,„q\.ie aquél-sa -ba beobo in- 
■di.gno do co'iiijinua'r. pt̂ 'riépéoiéfiiid’o al 
Cuerpo de AI>og¿;di>s # í  Esiádo, El Mi¿ 
ntó'bm podrá -en este -oás'o' aeopiar -o re
chazar diiscrocfenalméú'ie el ’ dfetaahch • 
do la Junta.

El separadn-jdéJlnitwaaAeiail© detl Giiér- 
po no pbiddá volver .a irxgr¿eliB)aír en él ni 
desempefiar cargó alguno al frente dél 
iñitsimo,' g»ln porjuioic de -lfos deriecho® 
P'asivoé'qué hübi'era:adijuiridó(.
• Artículo. .116. €ada una:de h s  co- 
rrteiccioRes gTiaVeig? ' pocleá coniBiútas-'se 
por la {réfSpeclává'feákri'Or' ínim-ediaila, 
eegún'SU O'Me'ii, a .insténom:dé|.4!rit€rríew 
áado y.ipr'evfe iomimíén' dte icxpteidlicn- 
te, s.!i - del rniiS'BiQ'. r^exultmB .raxO'Bcs o

da
la gracia.

La' prJme'ra^ gTavc «';erá: e€mmii.iiah1‘e 
por la úlíJmá 'Jen'op y .la íM se^mi-s îiún 
'■défí.mitiva del Guérpo m  eonémita-* 
bli8 m  ningún caísio.
; ' La ooim utaclén  -f5é.: Otor^^^ 
cede, por.Jia-éu-iprldad qí îe .sen de'íinátíi- 
va''haya .lio^iuéi^cv fe cér y p ré-
.vfe ■ audiencia d é ' 'Sé Tuntá’ Se J<oíes ,de. 
la Bitmcoiito ■ ... •

§i\.lé córifec’éióB dó '■ 'SvparaieMn tiem-' 
p e ra l '<fel''Gdelpo;'sérlP.ávlér^ 
po'? término qu'6 excedía de un afio, íio 
podrá óíorga&'̂ ie fe conmutación sin qire 
Se haya cimipíbijo 
período.
.. El Ciastigadd con.la sepamiC'ióB te'm- 
póra l’dcl OiteaTo, pla^
zo, no. p o # á  ;eX‘l¿ir fe- cofe^aelóB'' éli ea 
serviCiio activo hasta'''qué lexifeta va
cante' éfectñ'a,^' ni. én  led
JafóA del puesta que

puiéíeh:
to' volvérá q i ■ • ■ '■'■■ -
‘ 'Jjía' prlviQíCiób 'dérAufW^'óie^

:Í!én ár asíV j |e é

rán  m  iodio ca®o, to m e  Ja
dé inhabilMacíón p a ra  aascendeV ¡m tu r
no ée elección po r todé el. táiempo' do 
dur£w;ión de lae'Orrecoiónprincápail.

A rtk u ío  117. Todá M ta  m  ^  se r
vicia cQsnfeti-da por a l ^ n  individuo 
dieJ Guarpo' dé AbogadbS 'fe l .E#iíKfe, 
Sé pandrá en coBoetoienta del Direé« 
tor,' el euaJ ordenará sle in struya  ín- 
iBedlatánfente eíl opor^tuno ¡&xpeSi^de 
p ara  ®u escJareicárntoitíO y correeetén, 

ten ’sü aasov . ' . . V ■. ' 'v
Si ta  fa lta  se hubiese, coixnétido por , 

indiviídluoi deíl Cuerpo q m  p refe- s m  
•'serv irlas «en . M adH d,. »e in s f ru M  

e.x.]>e:áien.lic por e l Jo,fe dél NegomadO- 
JiiU personal en  fe Direicción dé lo €bm^ 
imteíom o por el funcionaría dél Cúer- 

. po- que. ¡cfeternline- eü DiVccíor; y 
hubiere, cometido' por ios que sí.rSm" 
en provincíbm ®c. in stru irá  por el, l ) f r " 
legado de Hacienda de la  provm efe 
reíspectiva., .si fuevc comisiorfeclo p ára  
ell-o, o rpor un iiidlividíaO' déí Cuérpo, éii 

'. funeioiiie-s ■ xile,' Inspecior, ..de-signado 
: efecto' p o r . -el - Birector;- ^
; En éurso la  expe-
; dfente,'. p-O'Glr.á '0  -MstmMóv p w ^ o m r" ¿ f ' 
/Dir.ebtor' genorail y  ést^.-aeordar' la 
:'^pensi.GÓ'.prcr^fentiva..- t ó  $u;..csát^ y  M h '
e.a?fecíter penal qél fimeipnaríio, oonira 
quj;9ix dicho expediente" d ir ija . ^

Teriiniimidá ¿  instrucción -díe® % x-; 
pe:dlentie¡, él Jefei instructor A

. 0 } pliego de carg^ intíeresado, eon- 
rre tándo  Ja  fallía o faltá?» qué a p a r ^ ' 
hrni comieiá'dás y ;fes oii^cumtmii6iü§ q # i  
:, hay'.a.u‘ -eouícuriiidlo, y lie dará  'lró.i8la‘do 
vdef miismo, por térimino' de ciaco dfef ,̂ 
''p.O'Bién-cb:)ile dle ,m.a®.ifiesf.o él expeítisB- 
ite, para  que examine y eontésteveíií 
otro- p.laziO' igual.

Elevaidb' a Ja pirección, y cü-miple-• 
tadb el expediente con Jos (datos ooe ■ 

' h iaiere prectsos^ la  defen!&a, el. jfefe 
.<M Negcciadío dcS p e tw m l fo rm te á ..-  
la ipropuesta o anip,Ilación que esíJ- ■ 
m ase procedente*. -

Articulo i 18. Los individuos ife Iíl 
Junfe íiO' podrán e x c u sa ra  dé.qjnmj??. 

'.r r ir  ¡a Jas ^»iione,g que- 
ra  lemitir eJ diciamen a qiia m  réñerép^ 
ios artícúfe'S, anteriones, sino por vft- 
zones imiiy ateRclibles-, debickmeiite 
jiieJ..ifícadaé a juicio cfel D irector.

La Ju n iá  foimurlará m  d&ciamen', 
eonsigiianáb prccisaimenk, como gm - 
C!%m.anes eM mismo, la  o a lifk áe lte  
que miesksca la falta  coanetidá y ,,fe 
corroicci.éni que, e  su juicio, proeeda 

:im<j)oner.
'En in.forfme lo coaisiiiuirá el acuer- 

do dé la  m ayoría dé los ki-david^f^
, que coaBponeh Ja  Ĵ ^̂  ̂ eaéo
;;^/qu6-' éé ■prepphgú.  ̂fe se g m ó ió n  í 
... flhitá.va dleJ.Güefpo, .'6ii el’cuM é i ié u é fc  . 
d ó 'h ab rá  dé tóM arsa portfes.'do»

- ceras: pálJ.-esVdté lós\ ihffividüos qúé fe '
: :cm stituvan .; • •. ... ,.
t  JEl:in;form.e d e  Ja  Junfe. sa conslgna^v 

¿ rá t ie n ’el expedien té ,'y  ácfemá^ el
flibro, de', ta'Cita.S'. 'a que efe refiere el a r-  

ifciüo é.® . •.. . , , , ' ,
Disposición finaL  •.

' OiiG-i.fen dleroga.ílasí, Jadas fes 
«kiO'iifê s ú& €ar&J.eni’é^femaafe4\ .q ^

 ̂Se opongan á  lo precieptuacfo en tmw. 
f 'RegJámiehife'. ' ,
' . ,Ábro.badk> .-por r B. i .-1̂ 7

',..A
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TÍTOLOS DiEL ÍIEIN3

JO oña Meroeciías üe la  P laza ba so - 
JiM tado en  esto M inisterio  la  relia- 
jbiíitaoida €e4 T ítu lo  de M arqués de 
F u e n te  Pelayo, y en ■oirmp1,imie/to 
.de .to d ispuesto  m i el a rtícu lo  9 ® del 
iífíai decreto  de 27 de Mavo de 1^12, 
)sí0 ^eñafla ei plazo de qum ce días,, a  
p a r tir  de la publicación, para que, 
d en tro  del m ism o, aquellos a qu ie 
n es  convíniero puedan  h ace r uso  de 
»su dorocho en re lac ió n  con el T ítu lo  
es^p-resado,
. Madrid, 2 de Febrero de .1920,

mmuw  gi tmiM
m m o m . m m r m k iL

, crnauLARES y disposigíones

'Meolútamiento y Be emplazo de la iíía- 
j- rinena,
' P ara  conociímientO' de Hbs Goman- 
&antas generaltes de los Apostad 8>ro  ̂
Goman-dantos de Trozo e inseripCos in - 
.teiemdlos, sie publica la  siguiente ao-ta 

la • ¡sesión cteilobrada por ia  Ju n ta  
i^y^perior de la  Armada.
. ? ÁUm US REFEHÉNCIA

ílóiuniidfel ÍM Ju n tá  euperior d|e M  
íArmádta en  sesión pública con los se
ñorías: Presidan te, Chacón; Yocales, 
GarnanzEi, González Maroto, Buhigas y. 
¡Durán, y Seereíairio, Guitiérrez, para  
¡dar cumplí ím i ento a  lo di;spuasto en 
'lel á rtícu lo  53 de ila ;Iey de Rac|líuít¿  ̂
m iento y Reemplazo,de la m arinería- 
d e  la Armadla. de 19 tífe Noviembre de 
191b 391 señor Presidiente dóclaró
abiei ta  fa  sfesión a  Has once do la m a
ñana, ^

Por el S>ectF!etaa'*io se dió ilieotura d!e 
t e  urtíoulois 51, 52, 53 y 54 de la re
ferida iliSíy, así como d e | artícullo- 21 
de t e  insk'ueciones p ro v is ien a te  pa
sóla m  ^liicaeión, aprobadas por Real 
jorden de 19 die Enero de 1916.

Ajoío seguido' y m edíante eJ co-rres- 
poridiieinte lesDrutinio, iSfei metiieron én 
un bombo doce bolillas numeradas 
d®! i ai 12, y e s tra íd a  una de ellas, 
mesuilitó sor el núm ero 7. Metidas .d'es- 
p-üés, y-príevio el mieimo- escruitinio, 
tre in ta  y una bolillas, ñúmenad’as d.el' 
i  ad 31, m  verificó nuevam ente 6^-^ 
tracción, qiíe i sultó se r ia  \de la  bo-

- Z). ^TuaIl G arlos de la  P laza  h a  so- 
Jicíitado en ¡este M inisterio la  i*eha- 
b liitao ión  dei T ítu lo  de  M arqués de 
iVMlarrubia JÚe L an g re , y  en cum plí- 
.ha^Bíiio ds io  d isp u es to  en  el a rtícu^  
lo  9 .’' dei ito a l d ecre to  de 27 de Mayo 
da 1912, se  señ a la  el plazo de quin- 
p& días, a p a rtir  de la publicación, 
.para que, d en tro  del m ism o, aq u e 
llos a  quiene.s eonviniere p u ed an  
liace r uso de su  derecho en  re lac ión  
'con el T ítu lo  expresado-.

. adrM  2 de Febrero de 1920^

La;,fecha que ha db tom arse ooimp 
punto  dio pia-rtida para,, 01 orden 

te n  el aliiSiíiamiento oo-rresp ondú ente al 
mió i 920, es, por lo tanto., la .de T4 de 
Julio,

Publicado' por e l seño;r Presidente 
oralmsxiite ;efs>te resuítacloi, no s'e opu
so- en el acto recilamaclón ailgum. t

Y para  que con-ste,. y en  cum pli
m ie n to  y a ios efectos 'del artículo 
54 .d é la  'a n te  mencionada ley  y anun
cios pubilieados ¡en la  Gageca de Ma- 
DRiD de 15 4e; E nero . actual y Diario 
QfiduL del MmisteHo de Murina, de 
15 idfe iloa mismos mes y año, se ex
pide la presente- acta en Ma'drtd' a 28 
de Enero de t92h,—S i Secretario,. José 
Guiiórrez,—Gonforme: El Presidente, 
José María Ghacón.

m m m  de .m c ib h d i

ü m M E m E n ñ h  b e l  t e s o -  
wm p u m u m ^  ¥  m B m m r n íú m  vdt-^ 

mERí^L B E  a l  ■
DebiieiidO' lngi>?sar cii el T-eiS-oro los 

-depós'ios ocmstituíflos  ̂ y 25 de
Enero d e -1918 en la Gajia gonbraii poir 
D, José Chacón Riero, con los números 

■ 442.317 y 239.444 die cn trM á y 65,862 y 
92.608 dé regísíro, íimportanlicisv res»- 
pectivamente, 95 pesie tas en metáliicO' y 
1.500 en LJeuda famcirtriiz.aMé 4 por lOÓ., 
pam  g aran tir lia contrata  -dé aeopiois' 
para conservacióu, incluso su  empieo, 
en ios kilóm etros 25 ái 29 de la carro-, 
tera de Toledo a Avila (provincia de 
Toledol a disposlGión de la Dirección 
general de Obras públicas,

Esta Dirección geherai dei Tesoro, en 
oúimplimiento de lo dispueeto en ei a r 
ticuló 48 dél Reflameiito de la Gaja 
general, ha acordado so aiiuien los re s
guardos de los depósitos de referenoia, 
quedando sin  ningún valor ni efecto, 

Ma.d*r.id., 20 die Enero dio 192D.— Êl Díi- 
rector genei^al, M. Díaz Góm'Oz,

SEGGIÓN m  BANGA Y GAJA DI3 DEPÓSITOS

JamMo faéMo de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Enero últi'^ 
m o f según datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Mcücb'vd. 
Deufdía perpetina íiitar/ior ¡ai 4 por 100, 

74,979.
ídetm id, (carpetasi) al 4 poir 100, 

74,871.
idiem fd. exteTOT al 4 por 100, 84,517. 
Idem lamortiziaíble aii 4 ’ por 100, 

90,750.
Idem id. ai 5 por 100, 97,357.
I(fem M. tal 5 por 100 {emiisdón 1917), 

98,100.
Gédiiila;S .del Banco Hipotec-aíriKq ai 4 

por TOO, 99,436.
ídem id. id. al 5 por 100, 107,009. 
Madírdid, 3 die ■ Febraro' d e  1920.— Êi 

D irector geneial, M.. Díaz Gómiez. ■

. La Gemisión creada por el a r tíc u 
lo 2.'' de la ley de 29 de Julio  de 1918, 
y en v irtud  de lo dispuesto en 'las re
glas 13 *y ;15 de las dictadas para  la 
ejecución de la misma, ha acordado 
f ja r  como diferencia máxima abona
ble, a los efectos del anticipo re in te - 
icable concedido por ios artículos 8.® 

pap r̂er"'""*eado de

-Enero 'de 1920 en la Prensa diaria, la
de 67 p»esetas 57 céntirnos por cada 
,100. kilogramos. ..

También ha acordado íijar Tás si-; 
guioiites diferencias máximas por ioo 
kilogramO'S dei papel -empleado en la^ 
Revistas, que se ajustan a los cinco ti-'^ 
pos ■esiabieofáos por ta misma Goini^ . 
sió.n .como las do. •aplieac.ió.ii. más usual
0.11 .esta el ase de ■publioaGio.iies:

Clase i.'" Diferenoia, 67,57 pesetas^ 
ídem 2J .ídem,, 68,07 íTein. 
ídem 3 / ídeiri, 67,07 ídem, 
id-em 4J ídem, 67,07-ídem.
-Ídem 5,* Idem, 66,57 ídem.' 
Asimisrno ha acordado señalar los sí-* 

guíenles precios por íOO kilogramos de 
papel empieaxlo en ia induslria deS

Ciase 1.® Precio, 124,43 pesetas, 
ídom 27 Idem, 127,43 ídem. , 
Idem 3.® Idem, 139,-43 ídem, 
ídem AJ' Idem, i 60.,00 Idem.
Lo que, oii, cumpi.imi0.ato de la re-» 

gla Í5 de las dictadas para 1.a ejecucióB^ 
de ia ley de 29 de Julio do 1919, se pu-  ̂
blica para conocimiento de ,los interC'^ 
■sados, a los efectos consiguientes.
' Madrid, Tjü de Enero de í'920.—e { 

Presidente, M. Díaz Gómez

B i n E Q ú i ú m  r  ^  ^ m ñ  l -
■ E-E ñ m 3 li^ r^3  ^

Relación de las caniidades esportadas 
durante la primera y segii7uía quín^- 
cm a del mes actual de ios urticuío3 
eomwendidos en tos apartados 
y de la Real orden número 1787 
dei Ministerio de A.bliste cimientos ̂ 
fecha. 5- del corrieMe mes, publicudoi 
en la G aceta de M adrid del día 7.

1.783758 killogramo'Si,! 
308.658 .

4.838 
, 16.093 - ■

425 ,

Lentejas .............-
Aliptste
Miíel de aíbeya.
Emibutidos .....
Papel . . . . . . . . . . . .

D)0 Jos diemás artícuHos' no hubo ex* 
p o rta d  ó;Hi. ' J

iMadrlé, 31 Enero- de 1920.— 
Direotor general, Federico G, Bas.

S U B S E S K E T ^ E i a  , , ,
Visto el expediente de clasMoaciói^ 

de la fundación institu ida por D. V te   ̂
toriano Vega y García en Bar'Oenaoioi^ 
nes, pro’yinoia de Santander;

Resultando que en 23 de Enero d€i 
1888, D. Victoriano Vega otorgó esori-í 
tu ra  ante el Notario de Torrelavegi 
D. Manuel ]\®artínez Gonde, donand^ 
una insaripción instransferible de pe .̂ 
setas, 5.000 nominales para  con su pro^ 
dudto fundar uña  Escuela de primera! 
en.señanza para niños en Barcenaeio^. 
nes, reservándose en vida el derechO'Te 
patronato y i a designación del que ha^ 
ferá do íSfue-éderile en  oí cargo; y -que por 
o tra escritu ra  de 2 de Febrero de 1912 
aumentó la dotación ue ia  obra P í^  
donando ú la misma 22.500 pesetas ^  
una lám ina instransferibíe;-' <■ ‘

Roí?^Ttando cnie el fundad-^r
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te^amenio de '26 #e 
Resignó a  su espO'Sa; doña Aá(M  O on- 
üá-te I^Tiiayo, paña e je rce r ©rpaiüO'n^^^ 
ito de ia íiiscuela ée n íáos ’qiié ñ áb ía
^Uííidad ;̂

.Eesu-ñ>sn'il  ̂ que a i e^ipediePle ac 
g^irpa.iia una cerlificac ioá  dé sa lu b ri
dad del local cñcstinado a la  E-'sciiela de 
niños fundada p cr D, Y M oriiaao Yega 
y Ciaroía, ^certiücaoióii de defuneion de 
dicho patrono e in form e de la J im ia  
■iorovincial de B eíieñcencía de S an tan - 
¡d'or, favoraMe a la  c ías iñ cac ió ii 'd e  la  
■íuádaoidn ífrieníGionada; habiéndose p u -  
l̂̂ lioado los edictos reg lam en tar ios;

- Considerando que, coiiiornie al ar~ 
Itoulo 20 del Real deoretD d@:2t de Sep- 
lieinbre de 19-12, constltuyeíi las fun- 
teionés beneñco-docentes el conjua- 
jto de bienes destinados a la enseñaiiz-a 
e inoreiuBnio de las Artes, Gi encías y 
¿elra^ y cuyo patronato fuese regula
do por los fundadores o reglamentado 
en nombr e d e ésto s ; y que etí es te con- 
eepto la m stitiiída por D. Yictoriano 
{Yéga y Oarcía, en Barcenaciones, para 
gaseñanza gríituita do niños, merece él 
toncepto de _ béiiético-docente, confo-r-* 
métRconcepto-^q el re fe ri
da texto legal; ' ;
 ̂ Ccnsiderando que acred itado  el fa -  
lleoimiento' d e t fundador, D, Y iclo ria - 
510 'Vega, procrede reconocer como su 
cesor a nn ei patroniat.o a su esposa, 
doña Adela González Tam ayo, que v ie - 
nie obligada a p re se n ta r  pr'osu]yUOS'to9 
y a rendir cuentas a l Proteoioracio;

Gonsidcrando que osla resolución h a 
brá de com unicarse n  los cen tros y  en 
tidades que soíialfa el >arírculo 45 Vle ia  
Instrucción de 24 deñíulio de 1913,

S. M-.'el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Frimero. Glasiñcar de naturaleza 
benéhco-docum̂ ^̂  la itm aucjón de don' 
Yicfmriaaio Yoga y García, iiiStiiuída en 
Barcenacion.es, S an tander,: que este
expediente ge refiere,

Segundo. Que se reconozca como 
Pairono^ a doña Adela González^ Tam a- 
yo, esposa dol fun d ad o r,. con ohl iga-, 
iiión de/ p>reseniar- ]:>resupuestos y ren 
dir cu©i3ites-pí8«^iédi-Gamente al Protec
torado; y ... - : ■ ; ,

Tercero.;. -Que se^dé traslad o  de esta  
resolución a tas eiRidaáeéi-qii e vBiiMraera 
el ariícu io  45 de la In stru cc ió n .d o  24 
de Julio  de 4 913. - ' ,
 ̂ Ro que tíe Real o rdeitcom uiiieada. lo 
Sigo a Y. L p a ra  su eonocim iciíto y de- 
icás efectos. Dios guarde a Y. í.’ m u
chos años. Madrid, í7  de E nero  de 1920.

Subsecretario, Gascón Marín.
Señor Gobernador ci v il  Prosi denté de'

la Ju n ta  provincial de Beneficencia
do Santander.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 14 del Regdamento de 8 de

A.bril de 1910, esta Subsecretaría hace 
|>úblico lo siguiente: 
pPrimeroi. Que el T ribunal de opo- 

nc/iones a la Cátedra de Derecho polí- 
uco español comparado con el extra,n- 
Iero, vacante en la Universidad de San- 

fué nombrado por Real orden de 
¿ de Novieríibre próximo pasado.
„ ^sgundo. Que deiitro del plazo se- 
aíalado en tg coinvocatoria han presen
tado sus solicitudes, y reúnen las con-- 
Rcioiies legales, los a.spirantes que a

eontáauación ge é5í;pr6san, to s ' céales 
quedan admitidO'S a la oposición 
: ©V, EranciscG Martínez Eumbreras-, 
D. Alvaro Dlca- Pim enW  y D, Joaquín 
U fuét; Boríano.
: iTercero. Que queda excluido de es
tas oposiciones el -Br. D. Miguel María 
Pareja, por Justi-ñcar que n.o reúne a l
guna de las condiciones a que oe refie
re el ariícuáo 15, del Real decreto áe 
30 de Abril de 1915, , '
: 'Guai^to. 'Que durante los diez días 
siguientes ah de la pubiicación de este 
anuncio en- la Gageta ue MAnníu se 
podrán form ular las reclamiacioíiies a 
que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Aiiril de 191-0.
, Madrid, 27 de Enero de 1920.--E1 
Bubsecroiário, GasCjón Marín.

1 De conform idad  con lo' p recep tu a 
do en el a rtíc iuo  •adioional del Eical 
decreto  de 19 'G'olubro de 1911, y 
a p ro p u esta  dol G ora isa rio Regio de 
I" i 'E s c * I e i a d e r lo s y O f i ci o s d e Ban 
Sebas'liin do la Gomera, '

Ebín B 'iboC 'ro laría  h a  tenido -a 
b i o n o . .-5 p (ui e i' q ii o c { Ay u d a n i e m o- 
m tono  D, J o sé  Gruz Bencom o, so 
encargue ira n s ito r la m e n tc  de la 
p laza de P ro fe so r .de en trada , .con 
destino  a • las  on-señ-anzas de ■'Gra.má'- 
tica castlcílaiia y. Uallgrafia, vacante 
por renuncia deü que la desempeñaba, 
pers íbiendo por este ;scrvicio la g ra tl-  
hcación ariual de l.üQú p ese ta s  y 309 
m ás por razón  de resid en c ia .

Lo digo a Y. B. p a ra  su  eo.nocí- 
n iiento  y-dém as efectos. Dios g u a r-  
■ de a Y. B. m uchos años. M adrid, 27 
de E nero  de 1920.-~~E1, S ubsecre ta 
rio, G ascón M arín.
Señor O rdenador de Pagos de este 

M iniisterio.

í Ylisita la Insilamoiá que eleva a  este 
Míiiii'Stierio I). Juan  A rn a u ilu b e o t , 
Maosaro np-c-ioiibi, em sodicRud- de qoe 
ae co'-niced’a a su hijp itiatrícula gnatóM 
ta paira cursar un peritaje en em  EI0 - 
ouela, debido a que por el sueldo de 
í .25.0 pesetas .anualns que percibe, m  
posición eco rió,mica es noiLorin monte in- 
leriur a la ,de mucho© aírtesauo© coim- 
r>róndi-d'D© éó los boneficiíos del a rtícu 
lo 43 diel Rcglamoaitó. orgánüco de 16 die 
Dícijcmbre dé. 1910;

Goiasidlenando' quic en l a® mi simas 
Dondüciiíonas -a que se reitere él a rtícu 
lo- citado estáñalos funcionarios o em- 
ptciaidicis qu-e P-ereiben un suielGo mienjor 
dio 1.5'G-O p.ojóeibais, que, con dle‘d!uoci,ón 

• dle.1 diesicuonii O Ge- haberes- a que-están 
svQeitos; resralta inié.rm^^ ail jmmal mie- 
diiio :dle un  o-brero> aventaj-adío-, y qiue e© 
oquítativo ene las bou '■Idos dfe'lla iins- 
criación gTotuita se apliquen a  unos y 
a otros,,

Esta SiibshCT'.r'tería lia noC'uvíIitoi aioce- 
dter a la p-eiticiión dieil ao'Mcitiantje, y que 
o ana loiscaisois auiálogois tengan en cuen- 
La esta Oírdlen los- Dlreictoneis die las Es- 
ouGil'as- Indusítilailieis.

Lo dügo- ¡a, Y. S. para -su eonociiimíient.0 
V idlcm-áis efecitois. Dios guandie a Y. S. 
muchos lañois, Maidirié, 31 dle Enero dle 

92ÓÓ—Eil SubiSCiCiretario, Gaiscón Ma- 
Mn,
Señor Director de la Escuela Industrial

d)é Yillanu-eva y Gdltrú

D r
B. M. el Rey (q̂  D, g j  ha teniáo a ' 

bien irombrar Dm á-é la Éscuéla » 
Proifesionail de Úom-eroiñ Re Alicante a l ; 
Galcdrático de dicho Estableoimién^^
D. J(o©é Pérez Molina, propuesto  en él 
primea? lu^ar de la terna rég>lanien.ta-' 
ría.
ó De Real orden, oomunióada por Á, 
leñor .M.irLÍstrq, lo digo a Y; B. p a ra  
éu  conocimiento y demás -efectoa. DiOiS 
guarde .a Y. B. mudhos- -año©.’ Mádrid, 
l l  dé Enero dé 1P26.—El Bubs:ecreta 
rio, GaSiCou'Marín.
Señor Ordenador de pagos por obliga-í 

ciones de este M inisterio.—Sr. Rec
tor de la tJnívers'ida-d da Yalanciat

De Gonformidad con lo dispuestd 
tos artículos 32 y 33 del Reglamantf 
de 7 de Septiembre de 1918;

B. M. el Rey (q. DT g.) ha tenido ¡ 
bien oonc-eder -a D. Andrés Pineda Zd 
rita, Catedrático num erario  de la Ea... 
cuela Profesional de Comercio de Éan' 
P-iilmas, un  mes de licencia, con suelda: 
entero, para  que atienda a l restablé-: 
cimiento de su salud.

De Real o-rden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a  Y., S. panal 
su conocimiento y demás lefecto-s. Díoi$i 
fu a rd e  a  Y. S. muchos -años». Madrid; 
3i dé E m ro  de T920.---E1 Subsccreta^. 
rio, Gascón Marín. , :
Señores Réctor de la  n n iv e rs id ad .

Sevilla y D irector de la Escuela ]
- fesionial do Comercio de Las P-a'

Se halla vacante en el ínistitók> geU • 
pjoral y té-onico dé'Lugo la ptazia idíe üa-, 
tedr-á‘UiGO -de- la a^ignaituna db Leoagua' 
iatina, que ha de proveerse por concur
ro -die firiaistadio, confoirgie a  lo- d'liSfpuéstiO 
en -el Retal cleicneto- tíie 30 db- Abrdil clb 
1915 y R-eial ordien dé esta  fecha.
: Pucdisn optar a la trasac/iión lo© Ga-' 
tedváhiCOis num-ctrarios dlél inksmoi gra^' 
do de coiS-eñariza qu.e diasfemjitéñ-en o ha-  ̂
yan 'dJcs-empcñadiG igual maignaftur'a, .y  
Auxiliiarcs que tengan néccnoiciid'O' eil dle- > 
r.echo -a c-onicu'rsar .oomo- campr-endlMloj®. 
en él Réal d'écmto db 26 día Agoisto dio 
1910.

LoiS aispimnt'és élievarán sus ©o'Mclituv 
dbs, .acompañabais dle 1-a hoja db sérviu. 
cío©, a es-u0 Minifs't'etrio-, por coniducto' y  . 
con uiforme die-l Jefe -del Esitabljéclmii&n-í 
to dbnidie sirven, préc.isafmtente dlonitro; 
diél plazo -improrro-g-ahle db Véinite dlí-as, 
a contar diasdie la pubMicaoiiión die lés-fe 
anunc-io en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

E'S'iie aniinicio _sie publlcaírá en loî  
Boletines Oficiales db' lais proviniciias y 
|:;or miédüo efe etíiiotos -en todíois -lo© -eista- 
bl-eoimi isntos piibiliicos -db -éniséñanzia db
1.a Nación,; lo cual so adViíeríe paa'a quié 
i a© Autoir-i'd'aidiéSi respoctiva© diiepongain 
que a©í )Sie vefluifiqiu.e idlesdb luego-, siní' 
a á̂© -av-iso q.ue el uroisierato.

Madridi .81 dé^ Enero de 1920.—E{ 
Subsecretario, Gascón María-

E-uta, Sub-se-crctaríja ha teniido ¡a bi-eínl 
ri-Oímibriar, Maestro ©'egund-o (A.yudante) 
del ta lle r db Ciarpintería artística db 
la Esicuicla dle Artes y Oflci-os de Ma-. 
driid!, en La vaoanto proíhiiclda por né* 
nuncia die D. Pedíro Méndez, a p .  San
tiago B-ail-agué >Boil.é, con eiQjornial de do© 
pesetas p-or cada -día -liaiborable' dic lo© 
294 que conmrendb; el año-, con



ü j 'F e b V e íe  o a c e t a  M á d r ld .^ N ú n i;  ^5
"'%! i^écKio ooíiB%̂ aidio paira, este serví-- 
^io en eí eapítulo 8 .®, artículo 2.® del 
fT e m ^n m to  v ig m ie  ê sle Min-MeiMo. 

I 3Ú0 <íiie eomimíeo a Y. S. para m  co- 
* «)¡0i0Ílmieirto y efectO'S'. Dios girard'e a 
:Y, B, TfiWlws añ^s; Maidr-id', 31 de Ene- 
m  1-920.— Ê1 Bivbseere'tario, eíascdii
iMaa-íT>.
íltíeñop de pag;os por ob]¿g;a“

©iones de, este Minlstério. 
liO que se publica en este periódico 

fyíioía] a los éfectofí del artículo 68 de-la 
; ley Electoral. ¡

’ jNlH};va;brado por Reales óixleiüeis-die 18 
dio DkicHiibre die 1919 y 20 d’e Enero'die 
1920 «el Tribunal que ha de juagar ia<s 
^ m h m i e s  a  'ta* Cátedra, de Técnica 
¿lia-tónriica vacante en la Facultad de 
íjuediícina de Sevilla, esita Subsecretaría, 
íbaCiepúMíco lo siguiente:

1.«>; Que- dentro  deir térm ino legal 
JiáB  presentado instancias los aspi-

qii'0 K'iigUjeiir E). Fernando Sáiir 
lohiés ■Gaiu'a&ico, iD. Tesús Collar, y. Muas, 
Í>. Ahlonid Hernández Ortiz, D. F ran - 
eiscq Oliver Rubio, D. Gasto Prieto Cá- 

> »'fa:¿0o,' !>.. Gumensindo. Bánctez Gui
sante, D. Antonio Riiora GercóS' y don 
íPieídríO Am Sarrlá.

2.® Quedan excluidos los aspirantes 
■D, Antonio H errera Oarmoiia y D. Amia- 
•teo Soler, pon no reun ir laísf cj.rcunsr 
inimiñs que determ ina e l Real iáecreto

■ ’idte' 30' dé‘ Abril d),e 1915 'en su artículo 
éS y eiomoixMnies,

3;* - Que desdo el d.ía 'en que m  in- 
líslerte :en la  G aceta  de Madrid" el tjTO- 

■aimneio, etomienaarán a conítarsie 
iNá té f tó  a  que se refteren los ar- 
jttó lo s  14 y 15 del Reiglainento de 8 do 

de 19'1'0. Madrid', 2 dé Febrero 
«ífo 192.0—El 'Subs'ecrietario-, Gascón 

rin.-,, :

Bim CO lO M  QENEñAL ÚE 
HA E m u m u m

■ En di expediente promovido por dofia 
tonue^la Ignacia Oasal Soto, Maestra 
qyie foé en propiedad de la Escuela de 
iíOuro «n Valga (Pontevedra), solici
tando derecho a reingi’csai" en el Ma- 
IjlfítéáiOj con abono de loe años de ser- 

que tenía prestados en propje-
i).m im én  perm anente del Cor-

sejo dié ínsitrucción pública, ha infor
mado lo ,6í guíente :-

Re.suliáiído de la hoja de servicios 
que dicha Maestra acompaña a su in s- 
tan c ía : Prim ero, que cesó en 31 de 
Agosto de 1907 por renuncia fundada 
en moiivog de salud, y segundo, que te 
nía nueve años, diez meses y veiiitiocho 
días de. servicios en propiedad;

Re su 1 tand o qu e la c i tada Maestra so -  
licitó en 1912 ei turno y cóndicioiies en 
que podía reingresar en el Magisterio, 
resolviendo por Real orden de 26 de 
Diciembre de. 1912, en el sentido en 
que “ teniendo servicios interinos en 
Escuelas públicas desde 19 de Julio de 
1892 ha^S'ta i,® de Mayo de 1893, procede 
declarar que esta Maestra puede re in 
gresar en el Magisterio, contándosele 
en el concurso los nuevo meses y trece 
días de servicios interinos que ha p res- 
tado;

Resultando que la Sección adm inis
tra tiva  de P rim era enseñanza de Pon
tevedra, al cursar la citada instancia, 
la iniorm a manifestando que no hay 
mcon^;éniento .alguno en que se reco
nozcan a  dicha Maestra al reingresar 
en él Magisterio y ser incluida en el 
Escalafón, los nueve • años,: \diez meses 
y veintiocho días de servicios en p ro 
piedad que tenía ai cesar en ia  ú ltim a 
Escuela que desempeñó;

Resultando que la  >Seceión del Minis>-. 
torio, considerando a la* señora GasaJ 
com préndida en la Real orden de 29 de 
Abrfl de 1892' (húmero tercero) y  en 
ei párrafo  7,® del artículo 90 del É sta- 
tuto', inform a que procede reconocer a 
dicha M aestra al reingre.sar en el M-a- 
gisterio los servicios inteTínos, segtín 
dispone la Real orden de 26 de Diciem
bre de 1912; pero que debe oírse al 
Consejo;

Considerando que ía Real orden de 
26 de Diciembre de 1912 fué dictada de 
acuerdo con el espíritu  que informaba 
la legislación de’ aquella época, rad i
cal rneiite reform ada en la actualidad, 
como lo prueban los informes favora
bles de lá  Bección adm inistrativa,

E sta Cornisón entiende que procede 
acceder a la petición de la señora Ca
sal, reeónociénrM e derecho a re ing re
sar en el Magisterio y ,a ser luego in 
cluida en el Escalafón del mismo eon 
los nueve añ(>g, diez m eses y veintiocho 
d ias dé servicios en propiedad que eoii-

taba al cesar en la úiiirhái Escuela qu& 
desempeñó.

De Real orden comumcada por til ^  
ñor Ministro üo digo ^  V. S. para  suc iv  
nocimienio y demás efectos. Dios guaiv 
de a  Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1920.—El D irector general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Beceión adm in istrá is  

va de Priríiera enseñanza de Ponte
vedra,: <

 ̂ MLNíSM l)EFOMElm 
s  u B s  E G n E T A R IA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder a D. Nicasio I-^.ón Bencoru«j, 
A uxiliar segundo de la Secretaría o», 
este Ministerio, quirx© días de prórrc;:^ 
con medio .sueldo a ladicencia que p*j* 
enfermó le fué concedida por Real or
den de 31 de p ioiem bre último, de 
acuerdo con 10 dispuesto én el a rtícu 
lo 33 del Ihiglamento para ejécución-de 
la ley de 22 de Julio  de 1918.

De Real orden, comu por
señor Ministro,- lo digo a  Y. ¡5. para su 
éónocímiento y efectos. Dios guardo a 
Y. S. muchos años. Madrid', 2 de Fe
brero de 1920.—El Subseoretar'lo, A. de 
Gálvéz Cañero.
Señor Ord'enador dé pagos por o>^'ga- 

ciones de este Ministerio.

DiREOCIGÜ* g e n e r a l:  DE HÚMm 
CULTURA miNAS Y HONTES
. ; ! PERSOXÍAL

E sta Direcci(>n genierrJ ha resuella 
por oonveniencía del servicio, qué eÍ! 
Ingeniero agrónomo D. Juan  Báncihe^ 
Megífi), afecto al Servicio d© Gataísire, 
pasé! a  eontim iar presitando ct -dé su. 
daise a la  Sección Agronómica de Má- 
lagta. Y «> ios eíectíos del artícu'lo 68 de 
la ley Eleetoral, se publica en la G a c e 
t a  DE Ma d r i d .
' Lo que corminico a  Y. S. parl^ su ce- 
•noeimíento y dlexiiés efeotop. Piostgua:- 
d'e ü) ÍK B. -miiichos años. Madrid, 2 d'a 
P eh jero 'dé  4926.—Ej D irectór genera), 
El Goiiids d© Hiakós, .
Señor Ordenador d©' Pagos por Obbp*- 

ciones da esto MlniBlero^ "

#  iK* S1«.€bI©, m  j - a ;


